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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
01 de marzo de 2016

VISTO:  La nota  presentada a  la  
Municipalidad de Villa Carlos Paz, con motivo 
de la realización del “36° EDICIÓN DEL 
RALLY ARGENTINA 2016” dirigida por la 
firma “+ EVENTOS, S.A.”, representada por 
el Sr. David Héctor Eli, D.N.I. N° 7.693.893, 
en el carácter de Coordinador General del 
Rally Argentina 2016, a realizarse los días 22, 
23 y 24 de abril próximo; y

CONSIDERANDO: Que dicho evento tendrá 
como base nuestra Ciudad, recorriendo los 
diferentes valles de la Provincia, contando 
con la participación de destacados equipos 
oficiales y privados, internacionales y de 
nuestro país y con reconocidos pilotos de la 
especialidad, que hacen que nuestra fecha 
internacional sea la más convocante del 
circuito.-

Que durante su desarrollo se ha solicitado la 
utilización de los siguientes espacios 
públicos municipales, a saber: a) Sala de 
Convenciones Municipal, como Oficina 
para verificación Administrativa y Entrega de 
credenciales, b) Polideportivo Municipal 
para ser utilizado por los canales de 
Televisión, c) Predio Parque de Servicios, 
área pavimentada usada como Parque de 
Servicios, d) Cancha de Básquet 
descubierta, para ser utilizada como base 
logística que coordinará el arribo de todo el 
equipamiento, e) Cancha de Fútbol aledaña 
a la Sala de Convenciones, f) Áreas anexas 
a la sala de Convenciones, g) Área 
comprendida entre el lago y el predio del 
Parque de Servicio, para ser utilizada como 
área para el aterrizaje y despegue de 
helicópteros, h) Sector de la nueva 
Costanera y Rotonda para ser utilizada por 
los competidores para la realización de las 
actividades a desarrollarse en referencia a la 
edición N° 36 del Rally Argentina 2016.-

Que la clásica ceremonia de premiación se 
llevará a cabo a orillas del Lago San Roque 

en la Nueva Costanera.-

Que por la magnitud del evento, la 
Municipalidad invitará al Rugby Club, a no 
desarrollar competencias de Rugby ni Jockey 
durante los días del evento en cuestión, en 
sus instalaciones, por ser aledañas al Parque 
de Servicios.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre e| 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés 
Municipal, al evento denominado “36° 
EDICIÓN DEL RALLY ARGENTINA 2016” a 
llevarse a cabo desde el día 22 al 24 de abril 
del corriente año, con epicentro en nuestra 
ciudad de Villa Carlos Paz.-

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR a la firma “+ 
EVENTOS S.A.”, la ocupación de la Sala de 
Convenciones Municipal, Polideportivo 
Municipal, predio Parque de Servicios, 
cancha de Básquet, cancha de fútbol, áreas 
anexas a la sala de Convenciones, área 
comprendida entre el lago y el predio del 
Parque de Servicio, sector de la nueva 
Costanera y rotonda desde el día 19 al 24 de 
abril, para la realización de la “36° EDICIÓN 
DEL RALLY ARGENTINA 2016”, en un todo 
de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 3 º . -  La  f i rma  debe rá  
cumplimentar las siguientes pautas antes de 
la realización del evento si correspondiere:

a) Abonar seguro de responsabilidad civil, 
SADAIC, energía eléctrica.-
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b) La instalación, mantenimiento, seguridad y 
cualquier otra situación emergente del evento 
a desarrollarse, estará a cargo exclusivo de la 
firma, deslindando de toda responsabilidad al 
Municipio.-

c) La firma se hará responsable para sí y para 
todo su personal de las cargas sociales del 
personal interviniente, según lo determine la 
legislación vigente.-

ARTÍCULO 4º.- EXIMIR en forma total del 
pago de tributos a la firma de conformidad al 
art. 62 y al artículo 23 de la Ordenanza 
Tarifaria y art. 178 de la Ordenanza 1408 y 
modificatorias respectivas; así como los 
derechos según Ordenanza 4225.-

ARTÍCULO 5º.- La Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Recursos Fiscales y las firmas 
tomaran conocimiento de lo dispuesto en el 
presente.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
01 de marzo de 2016

VISTO: El expediente N° 143165/16 
presentado por el Dr. Hugo Luis Lussi, en su 
carácter de Director de la Unidad Renal 
Privada Punilla, mediante el cual solicitan la 
autorización para el uso del espacio público 
para la realización de una campaña de 
concientización por el “Día Mundial del 
Riñón” a realizarse el día 10 de marzo 
próximo; y

CONSIDERANDO: Que dicha actividad 
consiste en instalar un stand donde se 
brindará información con el objeto de 
sensibilizar a la población sobre la 
importancia de la Salud Renal. -

A R T Í C U L O  6 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 144 / DE / 2016.

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular. -

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Dr. Hugo 
Luis Lussi, a la ocupación precaria de los 
Jardines Municipales para la realización de 
una actividad informativa por el “Día Mundial 
del Riñón” a llevarse a cabo el día 10 de 
marzo de 2016 de 09:00 hs a 12.00 hs, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del 
presente. -

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad y 
el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presen te.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
01 de marzo de 2016

VISTO: La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para diferentes 
Secretarías Municipales; y

o
CONSIDERANDO: Que el Art. 1  de la 
Ordenanza N° 6062, Presupuesto General de 
Gastos de la Administración Municipal, 
establece que el presupuesto fijado lo es 
según el detalle de los Anexos I y V, indicando 
las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 145 / DE / 2016.
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oQue el Art. 6  de dicha Ordenanza establece 
“El Departamento Ejecutivo podrá variar las 
partidas presupuestarias de Tercer Nivel o inferior 
pero no realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”.-

Que asimismo, el Art. 11° de dicha 
Ordenanza autoriza al Departamento 
Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR, a partir del 
Tercer Nivel el Presupuesto General de 
Gastos en vigencia, de la siguiente manera:

Previo al cumplimiento de lo 
establecido, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. 

ARTÍCULO 2º.- 

Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 146 / C / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
01 de marzo de 2016

VISTO: La necesidad de continuar con el 
servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico 
del Sistema PAYROLL Y SOFTWARE en el 
ámbito de la Oficina de Personal y 
Liquidación de sueldos; y

CONSIDERANDO: Que dicho servicio es 
prestado por la firma, FAIRPAY S.A., 
representada por el Sr. GUILLERMO DE 
CUNTO, D.N.I. 33.701.262, consistente en el 
servicio de Mantenimiento y Soporte Técnico 
del sistema PAYROLL, en el Módulo 
Liquidador de Sueldos del Personal, el 
Módulo Administración de Legajos del 
Personal y el Módulo Control de Ingreso del 
Personal y Consultoría .-

Que resulta necesaria la continuidad de la 
prestación del servicio brindado por la 
Empresa, en igual forma y con eficiencia, tal 
como lo brinda desde el año 2006.-

Que asimismo el monto de contratación no 
supera los límites impuestos por la 
Ordenanza General de Presupuesto para 
Contratación Directa.-

Que la contratación en forma directa a la 
Empresa FAIRPAY S.A. se realiza en un todo 
de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza 
1511 en el Art. 65, inc. b y e), siendo imputado 
el gasto a la Partida Presupuestaria 
31.01.100.1.13.34.349 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

Que por lo expuesto corresponde emitir el 
acto administrativo que disponga sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA
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ARTÍCULO 1º.- CONTRATAR en forma 
directa a la firma FAIRPAY S.A., para la 
prestación del Servicio de Mantenimiento y 
Soporte Técnico del sistema PAYROLL y 
Software CAS, por la suma de PESOS 
CUARENTA Y SEIS MIL NOVENTA ($ 
46.090) IVA incluido, por el período que va del 
01 de Febrero 2016 al 30 de Junio 2016, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el 
cumplimiento del presente, será atendido con 
los fondos de la Partida Presupuestaria 
31.01.100.1.13.34.349 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 3º.- Previo cumplimiento, dése 
intervención al Tribunal de Cuentas para su 
v isac ión  en  los  té rminos  de  ley.  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
03 de marzo de 2016

VISTO: El Expediente N° 143504/16, 
mediante el cual la deportista Rosa Liliana 
Godoy, solicita una ayuda económica a los 
fines de solventar en parte los gastos que 
demande el viaje a Rotterdam (Holanda) a la 
maratón que se desarrollará el día 10 de Abril 
de 2016, competencia que se usará como 
entrenamiento para llegar a clasificar para los 
Juegos Olímpicos de Río 2016, y así cumplir 
con su calendario deportivo, en las distintas 
maratones en las qué participará a nivel 
Nacional e Internacional; y

CONSIDERANDO: Que la deportista viene 
trazando una trayectoria deportiva de gran 
reconocimiento a nivel  nacional e 
internacional, llevando en alto el estandarte 
de nuestra ciudad como embajadora en su 
disciplina.-

Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-

DECRETO N° 147 / DE / 2016.

Que en virtud de todo lo expuesto este 
Departamento Ejecutivo estima conveniente 
otorgar una ayuda económica en carácter de 
Estimulo Deportivo por la suma de $ 10.000.-

Que el Departamento de Contaduría informa 
que los gastos que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del programa 
30.02.100.1.15.51.512 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR a la Deportista 
Rosa Liliana GODOY, DNI N° 29.347.647, 
en carácter de Estimulo Deportivo, la suma 
de pesos Diez Mil ($10.000), a los fines de 
solventar en parte, los gastos que demande 
el viaje a Rotterdam (Holanda) a la maratón 
que se desarrollará el día 10 de Abril de 2016, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Srita. Godoy deberá 
efectuar la correspondiente rendición de 
gastos.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
decreto será atendido con los fondos del 
programa 30.02.100.1.15.51.512 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.- Previo cumplimiento de lo 
dispuesto, dese intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. Protocolícese, comuniqúese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 148 / DE / 2016.
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
03 de marzo de 2016

VISTO: La necesidad de hacer más efectivos 
los controles en el área de Higiene Urbana, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano Ambiental; y

CONSIDERANDO: Que en la actualidad, 
ante la necesidad de intervenciones 
concretas, se solicita la participación del área 
de Inspectores, dependiente de la Dirección 
de Seguridad.-

Que ello en algunas oportunidades no resulta 
práctico, dado la actividad propia del cuerpo 
de inspectores o por el tiempo de traslado al 
lugar de los hechos a constatar que por lo 
general requiere inmediatez.-

Que el Artículo 38° de la Ordenanza 3868 - 
Orgánica de la Justicia Administrativa 
Municipal de Faltas expresa: “Cualquier 
Funcionario, Agente Municipal, Empleado 
Contratado y/o personas que desempeñen 
funciones equivalentes a las referidas y que 
hubiesen sido investidos de facultades 
suficientes para ello que se encuentren 
afectadas a las tareas de control y 
verificación que en ejercicio de sus funciones 
compruebe una infracción, labrará un Acta 
por triplicado que contendrá, en lo posible, los 
siguientes elementos:...”

Que el Coordinador del Área de Higiene 
Urbana resulta el funcionario adecuado para 
ser investido de la calidad de inspector para 
labrar Actas de Constatación y afines.-

Que en consecuencia se emite el presente, 
confiriendo dicha facultad.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ATRIBUIR la calidad de 
Inspector al Sr. Coordinador de Higiene 
Urbana, Gustavo Crema, DNI 13.87.655, 
para labrar actas por infracciones en el 
ámbito de sus funciones, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Justicia Administrativa 
Municipal de Faltas tomará conocimiento de 
lo dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuniqúese, publíquese y archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
07 de marzo de 2016

VISTO: La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para abonar 
Haberes; y

o
CONSIDERANDO: Que el Art. 1  de la 
Ordenanza N° 6062 del Presupuesto General 
de Gastos de la Administración Municipal, 
establece que el presupuesto fijado lo es 
según el detalle de los Anexos I y V, indicando 
las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa. -

oQue el Art. 7  de dicha Ordenanza establece 
“Las partidas correspondientes a Gastos de 
Personal, Becas de Capacitación y Locaciones 
Profesionales, sólo podrán ser utilizadas para 
imputar Haberes, Becas de Capacitación, 
Locaciones Profesionales, Seguros de Personal, 
Adicionales, Aportes y Gastos extraordinarios 
referidos al Personal. Las cifras asignadas a estas 
Partidas podrán ser compensadas por el 
Departamento Ejecutivo entre sí y entre las 
distintas jurisdicciones”.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 

DECRETO N° 149 / B / 2016.
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particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR, el Presupuesto 
General de Gastos en vigencia, de la 
siguiente manera:

Previo al cumplimiento de lo 
establecido, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,

07 de marzo de 2016

VISTO: La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para diferentes 
Secretarías Municipales; y

o
CONSIDERANDO: Que el Art. 1  de la 
Ordenanza N° 6062, Presupuesto General de 
Gastos de la Administración Municipal, 
establece que el presupuesto fijado lo es 
según el detalle de los Anexos I y V, indicando 
las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa.-

o
Que el Art. 6  de dicha Ordenanza establece 
“El Departamento Ejecutivo podrá variar las 
partidas presupuestarias de Tercer Nivel o inferior 
pero no realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. -

ARTÍCULO 2º.- 

Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 150 / C / 2016.

oQue asimismo, el Art. 11  de dicha 
Ordenanza autoriza al Departamento 
Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR, a partir del 
Tercer Nivel el Presupuesto General de 
Gastos en vigencia, de la siguiente manera:

Previo al cumplimiento de lo 
establecido, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
08 de marzo de 2016

VISTO: El Expediente N° 143415/14 
mediante el cual el Sr. Claudio Damián Morís, 
DNI: 24.254.435, en representación de la 
Iglesia Evangélica Misión Cristiana Vida 
Nueva de Villa Carlos Paz, solicita se declare 
de Interés Municipal al evento denominado 
“Invasión del amor de Dios” a realizarse 
desde el día 19 de marzo al 01 de mayo de 
2015; y

CONSIDERANDO: Que dicho evento se 
organiza con el fin de orar por la vigencia y 

ARTÍCULO 2º.- 

Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 152 / C / 2016.
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consolidación de los principios que rigen a la 
familia cristiana.-

Que los días 30 de abril y 01 de mayo se 
realizara un evento denominado “Noche de 
Milagros” organizado por la Iglesia 
Evangélica Misión Cristiana Vida Nueva 
dentro del programa “Invasión del amor de 
Dios”.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Que, en atención a todo lo expuesto, este 
Departamento Ejecutivo, considera oportuno 
acceder a lo solicitado, dando asimismo la 
bienvenida a los participantes.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de Interés 
Municipal al evento denominado “Invasión 
del amor de Dios” que se desarrolla desde el 
día 19 de marzo al 01 de mayo del corriente 
año, en nuestra Ciudad, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente. -

ARTÍCULO 2º.- AUTORIZAR al Sr. Claudio 
Damián Morís en representación de la Iglesia 
Evangélica Misión Cristiana Vida Nueva de 
Villa Carlos Paz, a la ocupación de uso del 
espacio público denominado Playón 
Municipal, para el día 19 de marzo del 
corriente año de 09:00 a 20:00 hs, para el 
lanzamiento del proyecto “Invasión del 
amor de Dios” y los días 30 de abril y 01 de 
mayo de 2016 de 19:00 a 22:00 hs para la 
realización del evento “Noche de Milagros”, 
en un todo de acuerdo a los considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Seguridad 

queda facultada para realizar cortes de 
calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las 
modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante los 

odías mencionados en el artículo 2 .-

ARTÍCULO 4º.- La Dirección de Seguridad y 
los interesados tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,

08 de marzo de 2016

VISTO: El expediente N° 143473/16 
mediante el cual el Sr. Oscar Segundo 
Gutiérrez, DNI: 16.723.892 en su carácter de 
organizador, solicita autorización para el uso 
de Espacio Público para una presentación 
Oficial de los autos del Turismo Histórico 
Cordobés a llevarse a cabo el día 19 de 
marzo próximo; y

CONSIDERANDO: Que dicho evento se 
organiza por primera vez en nuestra Ciudad, 
contando con la participación de autos 
provenientes de todo el país.-

Que la Dirección de Eventos Deportivos 
acuerda con su realización, debido a la 
t r a s c e n d e n c i a  d e  d i c h o  e v e n t o ,  
representando un atractivo más para la 
Ciudad.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 153 / DE / 2016.
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EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Sr. Oscar 
Segundo Gutiérrez, DNI: 16.723.892, en su 
carácter de organizador de la presentación 
Oficial de los autos del Turismo Histórico 
Cordobés al uso y ocupación precaria, 
transitoria y sujeta a revocación del Playón 
Municipal, el día 19 de marzo de 2016 desde 
las 15:00 a las 17:00 hs y de la calle Orgaz 
desde las 17:00 a las 19:00 hs para la 
realización de una exhibición de autos.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para realizar cortes de 
calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las 
modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante el día 
19 de marzo de 2019, con motivo del 
mencionado evento.-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Recursos Fiscales, la Dirección 
de Eventos Deportivos y el peticionante 
aludido tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,

08 de marzo de 2016

VISTO: El Expediente N° 143.481/2016, 
mediante el cual el Dr. Martín E. Corvalán, 
solicita se declare de Interés Municipal la 
campaña organizada por el Consejo 
Argentino Oftalmológico (CAO) sobre 
detección de Glaucoma que se llevará a cabo 
en nuestra ciudad el día 11 de marzo próximo; 

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 154 / DE / 2016.

y

CONSIDERANDO: Que la campaña tiene 
como objetivo prevenir esta enfermedad de 
los ojos que puede causar ceguera si no es 
tratada a tiempo.-

Que se desarrollará ese mismo día en 
distintos puntos del país, determinados por el 
CAO, resultando en este caso elegido el 
centro de Microcirugía Ocular Córdoba 
S.R.L. de nuestra ciudad para, entre las 9.00 
y 18.00, tomar registros en forma gratuita a 
los ciudadanos interesados en detectar la 
enfermedad.-

Que en virtud de la importancia que reviste la
oportunidad para mejorar la calidad de vida 
de las personas, en tanto que además 
permitirá conocer el impacto de esta 
patología en la sociedad, este Departamento 
Ejecutivo, considera oportuno acceder a lo 
solicitado.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DECLARAR DE INTERÉS 
MUNICIPAL la Campaña de detección de 
Glaucoma organizada por el Consejo 
Argentino Oftalmológico (CAO) que se 
llevará a cabo en nuestra ciudad el día 11 de 
marzo próximo, en el Instituto “Microcirugía 
Ocular S.R.L”. sito en calle Prager esquina 
Costanera, en el horario de 9.00 y 18.00, en 
un todo de acuerdo con los Considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Secretaría 
Privada, Prensa y Protocolo tomará 
conocimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto a los fines de difundir el presente.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-
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DECRETO N° 155 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
09 de marzo de 2016

VISTO: Lo dispuesto en el artículo 80° de la 
Ordenanza N° 6009, mediante la cual se 
establece el otorgamiento con carácter 
permanente de un subsidio Anual a los 
“Centros Vecinales” que se encuentren con el 
debido reconocimiento Municipal y 
regularizados administrativamente; y

CONSIDERANDO: Que el citado artículo 
dispone que la suma de los subsidios 
correspondientes a la totalidad de los Centros 
Vecinales de la ciudad, no podrá representar 
menos del 0.07% del Presupuesto General 
de la Administración Municipal fijado para 
cada año.-

Que son 33 los Centros Vecinales 
registrados, por lo que a los efectos del 
cálculo del art. 80°, la suma a percibir por 
cada uno es de $13.583,85.-

Que mediante Decreto N° 136/DE/2016 se 
dispuso la entrega a 28 Centros Vecinales.-

Q u e  r e c i e n t e m e n t e  c o m p l e t ó  s u  
regularización el Centro Vecinal Villa del Río, 
por lo que corresponde disponer idéntica 
medida.-

Que por otra parte, en el Anexo I del 
mencionado Decreto N° 136/DE/2016, en el 
renglón 26, se expresó erróneamente el 
apellido de la Sra. Presidenta del Centro 
Vecinal Villa del Lago, por lo que corresponde 
enmendar esta situación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- OTORGAR al CENTRO 
VECINAL VILLA DEL RIO, un subsidio anual 
de Pesos Trece Mil Quinientos Ochenta y 
Tres con Ochenta y Cinco ctvos.($ 
13.583,85.-) conforme lo dispuesto por 
Ordenanza N° 6009, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto aludido en el 
artículo anterior se hará efectivo en la 
persona del Presidente de la Institución Sr. 
Marcelo Adrián IRIARTE, DNI N° 23.300.912 
y/o a quien éste autorice, quien deberá 
efectuar la correspondiente rendición de 
gastos.-

ARTÍCULO 3º.- Sustituir el Renglón N° 26 
del Anexo I del Decreto N° 136/DE/2016, por 
el siguiente:

ARTÍCULO 4º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto será atendido con los fondos del 
Programa 30.01.100.1.15.52.523 del 
Presupuesto General de Gastos vigente.-

Previo al cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
09 de marzo de 2016

VISTO: Las actuaciones iniciadas en la 
Justicia Administrativa Municipal de Faltas, a 
raíz de las constataciones de propiedades en 
infracción a lo establecido en la Ordenanza 
N° 3222/97 y modificatorias; y

CONSIDERANDO: Que la norma legal 
invocada contempla la situación de los 

ARTÍCULO 5º.- 

Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 156 / DE / 2016.
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terrenos baldíos con focos infecciosos, 
peligrosos para la seguridad y salud, 

o
facultando en su artículo 5 , inc. 1) apartado 
a) al Departamento Ejecutivo, mediante 
Decreto, a ejecutar o hacer ejecutar la 
limpieza de los mismos.-

Que habiéndose cumplimentado en rigor con 
las exigencias previstas en la normativa legal 
vigente, resulta procedente autorizar la 
limpieza de los inmuebles afectados.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Dirección 
de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental, a 
efectuar la limpieza integral del inmueble 
baldío que se detalla a continuación, con 
cargo al propietario, poseedor y/o tenedor del 
mismo, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto a abonar por el 
propietario, poseedor y/o tenedor por 
limpieza y/o desmalezamiento de terrenos 
baldíos por cuenta de la Municipalidad, será 
el establecido en el artículo 61° de la 
Ordenanza Tarifaria Anual en vigencia.-

ARTÍCULO 3º.- Efectuada la limpieza por 
parte de La Dirección de Servicios Públicos, 
esta deberá informar de manera inmediata a 
la Dirección de Recursos Fiscales a los fines 
de efectuar el cobro mencionado en el 
artículo anterior.-

ARTÍCULO 4º.- Independientemente de lo 
dispuesto en los artículos precedentes, el 
Juzgado Administrativo de Faltas, proseguirá 

con la tramitación de las demás causas 
iniciadas según corresponda.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
09 de marzo de 2016

VISTO: el Expediente N° 143359/2016 
mediante el cual un vecino de la Calle 
Constantinopla eleva documentación a fin de 
iniciar las obras de pavimento intertrabado en 
un todo de acuerdo a lo previsto en el Artículo 

o
4  inciso b) de la Ordenanza N° 4299; y

CONSIDERANDO: Que el propietario de la 
parcela 40-02-068-001, frentista del tramo de 
calle Constantinopla sector donde más se 
deteriora la calle desde su intersección con 
calle Virgilio, solicita autorización para 
realizar el pavimento de 46,40 mts lineales de 
calle a su cuenta y cargo, adjunta 
p r e s u p u e s t o  d e  l a  f i r m a  O r b i s  
Construcciones S.R.L. para la ejecución de la 
obra de pavimento intertrabado.-

Que el valor del metro cuadrado de 
pavimento intertrabado a asumir es de 
Pesos: Cuatrocientos cincuenta ($ 450,00) y 
de Pesos: Cuatrocientos sesenta ($ 460,00) 
para el cordón cuneta, conforme a 
presupuesto de fs. 2.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Autorizar la obra de 46,40 
metros lineales de pavimento intertrabado y 
su respectiva cuneta del lado Este sobre calle 
Constantinopla desde su intersección con 

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 157 / B / 2016.
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calle Virgilio, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos de la presente.-

ARTÍCULO 2º.- La obra mencionada en el 
o

Artículo 1  será a cuenta y cargo del 
propietario de la parcela de nomenclatura 40-
02-068-001 representada por el Sr. Francisco 
Giordano, en un todo de acuerdo a lo 
solicitado a fs. 1 del Expediente N° 
143359/2016.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
09 de marzo de 2016

VISTO: El informe presentado por la 
Inspección de la Obra: “Fondo Rotativo de 
Pavimentación y Obras Complementarias B° 
Carlos Paz Sierras”, obrante en el expediente 
Nro. 1 14323/2013; y

CONSIDERANDO: Que en el mismo se 
solicita la ampliación de trabajos a ejecutar y 
consecuentemente del presupuesto de la 
obra.-

Que las obras a ejecutar son a los fines de 
evitar el ingreso de agua a vivienda de la calle 
Alejandría y deterioro en la calzada de tierra 
en el sector donde más afecta por el cruce de 
agua continuo del arroyo que desagua del 
humedal el Pantanillo, para ello se ha previsto 
la ejecución de un tramo de calzada de 
hormigón reforzado con malla sima.-

Que esta obra forma parte del proyecto de 
regulación de crecidas de la cuenca del 
Pantanillo, por lo tanto hasta que no se 
realicen las lagunas de retardo proyectadas 
aguas arriba se encontrará afectada al paso 
del agua por encima de la obra, siendo 
solución a los problemas de rotura de calzada 
pero no de inundación de las propiedades 

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 158 / B / 2016.

adyacentes.-

Que la Obra resulta prioritaria ya que por 
estas arterias circula una línea del transporte 
público de pasajeros.-

Que la situación descripta está contemplada 
o

en la Ordenanza N° 358, artículo 5 , que 
permite disponer hasta un 100% si se tratare 
de variaciones en más, siendo obligatorio 
para el contratista realizarla en las mismas 
condiciones establecidas en el contrato para 
la obra principal.-

Que corresponde en consecuencia emitir el 
acto administrativo que sustenta a la 
ampliación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la ampliación de 
trabajos a ejecutar y de presupuesto de la 
Obra “Fondo Rotativo de Pavimentación y 
Obras Complementarias B° Carlos Paz 
Sierras”, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente, según el 
siguiente detalle:

ítem 1) Cordones de H°S°, aumenta 1589,   
11 metros cuadrados.

ARTÍCULO 1º.- El monto correspondiente a 
la mayor cantidad de obra a ejecutar 
asciende a la suma de Pesos: trescientos 
sesenta y siete mil ochenta y tres con 
veintiseis centavos ($ 367.083,26) y será 
afectado a la part ida de la obra 
37.01.100.2.60.61.615 del Presupuesto 
General de Gastos en Vigencia.-

ARTÍCULO 3º.- Otorgar a la Empresa Roda 
Adolfo Armando un ampliación de plazo 
contractual de 15 días contados a partir de la 
notificación del presente Decreto.
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ARTÍCULO 4º.- 

Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 159 / B / 2016.

Previo al cumplimiento de lo 
establecido en el presente, dése intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
10 de marzo de 2016

VISTO: La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para diferentes 
Secretarías Municipales; y

oCONSIDERANDO: Que el Art. 1  de la 
Ordenanza N° 6062, Presupuesto General de 
Gastos de la Administración Municipal, 
establece que el presupuesto fijado lo es 
según el detalle de los Anexos I y V, indicando 
las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa.-

oQue el Art. 6  de dicha Ordenanza establece 
“El Departamento Ejecutivo podrá variar las 
partidas presupuestarias de Tercer Nivel o inferior 
pero no realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”. -

Que asimismo, el Art. 11° de dicha 
Ordenanza autoriza al Departamento 
Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel. -

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular. -

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR, a partir del 

Tercer Nivel el Presupuesto General de 
Gastos en vigencia, de la siguiente manera:

Previo al cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
10 de marzo de 2016

VISTO: El Expediente N° 143529/16 
mediante el cual el Sr. Pérez, Héctor Omar, 
DNI N°7.976.647 en su carácter de 
presidente de la Sub- Comisión de Pesca del 
Club Deportivo Central Córdoba, solicita 
autorización para uso de espacio público, el 
día Domingo 12 de marzo próximo; y

CONSIDERANDO: Que dicho evento 
consiste en el 1er. Parcial de Pesca en la 
modalidad Variada de costa en la Cuidad de 
Villa Carlos Paz.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753 corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular. -

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Sindicato de 
Luz y Fuerza de Córdoba, Secretaria de 
Acción Social y Deportes y la Subcomisión de 
Pesca al uso y ocupación precaria, transitoria 
y sujeta a revocación de un sector Paredón 

ARTÍCULO 2º.- 

Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 160 / C / 2016.
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Los Pinitos el día 12/03/2016 para la 
realización de un Concurso denominado “El 
1er. Parcial de Pesca en la modalidad variada 
de costa”, comenzando a las 9:30hs hasta las 
13:30hs.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad y 
el Peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
11 de marzo de 2016

VISTO: Lo dispuesto por la Carta Orgánica, 
particularmente en su Articulo 38 y 
concordantes; y

CONSIDERANDO: Que es deber del 
Municipio propender al Estado de Bienestar, 
promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con 
justicia social, la formación y capacitación de 
trabajadores, la reconversión de mano de 
obra, la inclusión social y el desarrollo de 
políticas sociales coordinadas.-

Que a tales fines, el Municipio formula planes 
integrales.-

Que conforme a este postulado, corresponde 
realizar el pago sobre el monto estipulado en 
el decreto Numero 673/DE/2014 llevando a 
cabo el Programa de Becas del Municipio, 
que se encuentra reglamentado mediante 
Decreto Numero 138/DE/2004 y Ordenanza 
Numero 5591 y Numero 5788.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 161 / G / 2016.

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ASIGNAR el pago de Becas 
de Formación y Capacitación del Programa 
“Corazón de mi Ciudad” a los beneficiarios 
que se detallan en el Anexo 1, en un todo de 
acuerdo a los considerando del presente, 
correspondiente al mes de Complementaria 
Febrero de 2016.-

ARTÍCULO 2º.- El Gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior será atendido con el fondo del 
P r o g r a m a  3 1 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 9 . 3 9 5 ,  
3 3 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 9 . 3 9 5  y  
38.01.100.1.13.39.395.-

Previo al cumplimiento de lo 
establecido, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
14 de marzo de 2016

VISTO: El Decreto N° 163/ C / 1998 y sus 
modificatorios; y

CONSIDERANDO: Que mediante el decreto 
citado se reglamenta el artículo 84 de la 
Ordenanza N° 1.511.-

Que resulta necesario adecuar la planilla que 
forma parte integrante del decreto en 
cuestión, titulada “Solicitud de Inscripción en 
el Registro de Proveedores”.-

ARTÍCULO 3º.- 

Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 163 / DE / 2016.
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Que dicha modificación surge debido a que 
en la actualidad existen otros parámetros, 
tanto legales como impositivos, que resultan 
necesarios que consten en dicho formulario.-

Que se emite en consecuencia la norma que 
dispone sobre el particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el modelo de 
planilla de Solicitud de Inscripción en el 
Registro de Proveedores que obra en el 
Decreto N° 163/C/1998, por la que como 
Anexo I forma parte integrante del presente, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos 
que anteceden.-

ARTÍCULO 2 º . -  La  D i recc i ón  de  
Administración y Presupuesto y la Sub 
Dirección de Compras y Patrimonio tomaran 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 169 / C / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
14 de marzo de 2016

VISTO: La necesidad de designar un 
Procurador Municipal; y

CONSIDERANDO:Que eva luados los  
antecedentes de la Abogada Nadia Pamela 
Pucheta, ésta reúne los requisitos 
profesionales y se encuentra capacitada para 
cumplir las funciones aludidas.-

Que la designación se encuentra conforme a 
lo dispuesto en el Decreto 145/C/04 (texto 
ordenado de los Decretos 164/81, 410/93 y 
099/2004) y modificatorio.-
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Que la profesional deberá constituir la 
co r respond ien te  ga ran t ía  an te  e l  
Departamento de Procuración.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR Procuradora 
Municipal a la Abogada NADIA PAMELA 
PUCHETA, D.N.I. 34.294.221, Matrícula 
Profesional N° 1-37753, quien deberá 
desempeñar sus funciones de conformidad a 
lo establecido en las normativas vigentes.-

ARTÍCULO 2º.- Lo dispuesto en el Artículo 
precedente, queda condicionado al 
cumplimiento por parte de la profesional 
designada, de los requisitos establecidos en 
el Artículo 12° del Decreto 145/C/ 04.-

ARTÍCULO 3º.- El Departamento de 
Procuración notificará a la profesional lo 
dispuesto en el presente, controlará el 
cumplimiento de los requisitos supra 
mencionados y la notificará de las normas 
vigentes que regulan el ejercicio de 
Procurador.-

ARTÍCULO 4º.- La profesional deberá 
rubricar con el Departamento Ejecutivo el 
Contrato correspondiente.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,

14 de marzo de 2016

VISTO: Las actuaciones iniciadas en la 
Justicia Administrativa Municipal de Faltas, a 
raíz de las constataciones de propiedades en 

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 170 / DE / 2016.

infracción a lo establecido en la Ordenanza 
N° 3222/97 y modificatorias; y

CONSIDERANDO: Que la norma legal 
invocada contempla la situación de los 
terrenos baldíos con focos infecciosos, 
peligrosos para la seguridad y salud, 

o
facultando en su artículo 5 , inc. 1) apartado 
a) al Departamento Ejecutivo, mediante 
Decreto, a ejecutar o hacer ejecutar la 
limpieza de los mismos.-

Que habiéndose cumplimentado en rigor con 
las exigencias previstas en la normativa legal 
vigente, resulta procedente autorizar la 
limpieza de los inmuebles afectados.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Dirección 
de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental, a 
efectuar la limpieza integral de los inmuebles 
baldíos, detallados en Anexo I, con cargo al 
propietario, poseedor y/o tenedor de los 
mismos, que forma parte del presente, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto a abonar por cada 
propietario, poseedor y/o tenedor por 
limpieza y/o desmalezamiento de terrenos 
baldíos por cuenta de la Municipalidad, será 
el establecido en el artículo 61° de la 
Ordenanza Tarifaria Anual en vigencia.-

ARTÍCULO 3º.- Efectuada la limpieza por 
parte de La Dirección de Servicios Públicos, 
esta deberá informar de manera inmediata a 
la Dirección de Recursos Fiscales a los fines 
de efectuar el cobro mencionado en el 
artículo anterior.-

ARTÍCULO 4º.- Independientemente de lo 
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dispuesto en los artículos precedentes, el 
Juzgado Administrativo de Faltas, proseguirá 
con la tramitación de las demás causas 
iniciadas según corresponda.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,

14 de marzo de 2016

VISTO: La ausencia temporaria del Sr. 
Secretario de Turismo, desde el día 18 al 30 
de marzo del corriente año, para la 
realización de distintas actividades 
relacionadas a la promoción turística de 
nuestra ciudad tanto en la ciudad Autónoma 
de Buenos Aires como en países limítrofes; y

CONSIDERANDO:Que a los fines de no 
dificultar el normal desenvolvimiento 
administrativo del área aludida, resulta 
menester encomendar la atención y firma del 
Despacho al Señor Secretario General, 
Desarrollo Social y Educación, mientras dure 
la ausencia de su titular.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo pertinente, en un todo de 
acuerdo a lo establecido en el Artículo 147 de 
la Carta Orgánica Municipal.-

Por ello:

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 171 / B / 2016.

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ENCARGAR la atención y 
firma del Despacho de la Secretaría de 
Turismo, al señor Secretario General, 
Desarrollo Social y Educación, Dr. Jorge 
Sebastián Guruceta, a partir del día 18 de 
marzo de 2016 y mientras dure la ausencia de 
su titular, en un todo de acuerdo al Visto y los 
Considerandos del presente.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
14 de marzo de 2016

VISTO: El Expte. N° 143464/2016, donde 
obra el antecedente referido al proyecto de 
Ampliación LA QUINTA II/LAS ENSENADAS 
(00683/066); y

CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 
5734 y su modificatoria Ordenanza N° 6017 
prevé el otorgamiento de fondos para 
financiar la realización de obras de 
infraestructura.-

Que se ha efectuado la evaluación del 
proyecto presentado conforme lo dispone el 

oArt. 3  de la Ord. 5734 y su modificatoria 
Ordenanza N° 6017, debiendo realizarse la 
inspección de las obras e informar el 
cumplimiento del proyecto.-

o
Que el Art. 3  de la misma específica que el 
Departamento Ejecutivo mediante Decreto 
acordará la entrega de los fondos 
previamente evaluados.-

Por ello:

A R T Í C U L O  2 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 172 / DE / 2016.
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EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ACORDAR la entrega de 
fondos a CARLOS PAZ GAS S.A. por la 
suma de Pesos Un Millón Ciento Once Mil 
Ciento Noventa y Uno con Veintidós 
Centavos ($ 1.111.191.22) para la realización 
de la obra de gas: Ampliación LA QUINTA 
II/LAS ENSENADAS (00683/066) en un todo 
de acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza N° 
5734 y su modificatoria Ordenanza N° 6017 y 
los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La devolución de los montos 
acordados se efectuará conforme lo dispone 

o
el Art. 5  de la Ordenanza N° 5734 y su 
modificatoria Ordenanza N° 6017.-

ARTÍCULO 3º.- Los montos que hace 
referencia el presente, serán atendidos con la 
partida 32.01.100.2.25.53.531.-

Previo al cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de marzo de 2016

VISTO: El Decreto N° 196/C/2015, donde 
obran las actuaciones referidas al Concurso 
Privado de Precios N° 12/15 para la 
PROVISION DEL SERVICIO DE ALQUILER 
Y  M A N T E N I M I E N T O  D E  
F O T O C O P I A D O R A S  P A R A  L A  
MUNICIPALIDAD DE VILLA CARLOS PAZ; 
y

CONSIDERANDO: Que dicha contratación 
se extendió hasta Marzo de 2016.- 

ARTÍCULO 4º.- 

Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 173 / C / 2016.

Que para el año en curso las partidas 
presupuestarias cambiaron con la sanción de 
la Ordenanza N° 6062, Presupuesto General 
de Gastos de la Administración Municipal 
Vigente.-

Que corresponde en consecuencia reafectar 
las mismas al corriente año.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

oARTÍCULO 1º.- MODIFICAR el Artículo 3  del 
Decreto N° 196/C/2015, eliminando la partida 
35.52.523.1.13.32.329, cuyo saldo a 
Diciembre de 2015, será afectado en la 
par t ida  35 .01 .100.1 .13 .32 .329 de l  
Presupuesto General de Gastos Vigente.-

Previo al cumplimiento de lo 
establecido en el presente, dése intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
15 de marzo de 2016

VISTO: El Expediente N° 143761/16 
mediante el cual el Sr. Bossio Ariel Alejandro, 
DNI N° 25.918.854 en su carácter de 
presidente de la Sub- Comisión de Pesca de 
Wolkswagen, solicita autorización para uso 
de espacio público, el día Sábado 19 de 
marzo próximo; y

ARTÍCULO 2º.- 

Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 174 / A / 2016.
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CONSIDERANDO: Que dicho evento 
consiste en el 1er. Torneo de Pesca 
Wolkswagen a desarrollarse en la Cuidad de 
Villa Carlos Paz.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753 corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Sub-
Comisión de Pesca de Wolkswagen al uso y 
ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación, de Costanera, Av. Atlántica, entre 
calles Artigas y Gutemberg, el día 19/03/2016 
para la realización de un Concurso 
denominado “1er. Torneo de Pesca 
Wolkswagen”, entre las 8:30hs hasta las 
12:30hs.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad y 
el Peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
16 de marzo de 2016

VISTO: La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para diferentes 
Secretarías Municipales; y

o
CONSIDERANDO: Que el Art. 1  de la 
Ordenanza N° 5945, Presupuesto General de 
Gastos de la Administración Municipal, 
establece que el presupuesto fijado lo es 

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 176 / G / 2016.

según el  detalle de los Anexos I y V, 
indicando las autorizaciones presupuestarias 
p o r  J u r i s d i c c i ó n ,  d e s a g r e g a d a s  
contablemente a nivel de Programa.-

oQue el Art. 6  de dicha Ordenanza establece 
“El Departamento Ejecutivo podrá variar las 
partidas presupuestarias de Tercer Nivel o inferior 
pero no realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”.-

Que asimismo, el Art. 11° de dicha 
Ordenanza autoriza al Departamento 
Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- CREAR, a partir del Tercer 
Nivel del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia, lo siguiente:

ARTÍCULO 2º.- MODIFICAR, a partir del 
Tercer Nivel el Presupuesto General de 
Gastos en vigencia, de la siguiente manera:

ARTÍCULO 3º.- ADECUAR, Nomenclador de 
Erogaciones conforme al art. 5° de la 
Ordenanza N° 5945, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.-

Previo al cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. 

ARTÍCULO 4º.- 

Protocolícese, comuníquese, publíquese 
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y archívese.-

DECRETO N° 177 / C / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
16 de marzo de 2016

VISTO: La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para diferentes 
Secretarías Municipales; y

o
CONSIDERANDO: Que el Art. 1  de la 
Ordenanza N° 6062, Presupuesto General de 
Gastos de la Administración Municipal, 
establece que el presupuesto fijado lo es 
según el detalle de los Anexos I y V, indicando 
las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa.-

o
Que el Art. 6  de dicha Ordenanza establece 
“El Departamento Ejecutivo podrá variar las 
partidas presupuestarias de Tercer Nivel o inferior 
pero no realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”.-

Que asimismo, el Art. 11° de dicha 
Ordenanza autoriza al Departamento 
Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- CREAR, a partir del Tercer 
Nivel del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia, lo siguiente:

ARTÍCULO 2º.- MODIFICAR, a partir del 
Tercer Nivel el Presupuesto General de 
Gastos en vigencia, de la siguiente manera:

ARTÍCULO 3º.- ADECUAR, el Nomenclador 
de Erogaciones conforme al art. 5° de la 
Ordenanza N° 6062, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.-

Previo al cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
17 de marzo de 2016

VISTO: El Expediente N°143611/16, 
presentado por el Sr. Aldo Hugo Domenech, 
DNI N°12.614.335, en representación de 
M.E.D.E.A., mediante el cual solicita 
autorización de uso del espacio público, para 
la realización de una actividad cultural el 19 
de marzo próximo; y

CONSIDERANDO: Que es voluntad del 
Ministerio Evangelístico resaltar los valores 
sociales y crear ámbitos propicios para una 
participación en actividades culturales 
gratuitas y así integrar a los vecinos de todas 
las edades con un fundamento de Fe 
Cristiana. -

Que a los fines antes descriptos, solicita el 
uso de la plaza Belgrano de nuestra ciudad.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753 corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 

ARTÍCULO 4º.- 

Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 180 / C / 2016.
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particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Sr. Aldo 
Hugo Domenech, DNI N°. 12.614.335, en 
representación del Ministerio Evangelístico 
Dios es Amor, Anexo Villa Carlos Paz, a la 
ocupación de uso del espacio público de la 
Plaza Manuel Belgrano para el día 19 de 
Marzo de 2016 para una actividad cultural, a 
llevarse a cabo entre las 17.00 y las 23.00 hs, 
en un todo de acuerdo a los considerandos 
del presente. -

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para realizar cortes de 
calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las 
modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar, el tránsito vehicular durante el día 
19 de Marzo de 2016, según el evento 

omencionado en el articulo 1 .-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Seguridad y 
el Peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
17 de marzo de 2016

VISTO: El Expediente N° 143831/16, 
mediante el cual el Pr. Daniel A. Cardozo, 
perteneciente a la Iglesia Adventista del 
Séptimo Día, solicita autorización para la 
ocupación del espacio público ubicado en 

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 181 / G / 2016.

Avenida Illía esquina 25 de Mayo, el día 
Sábado 19 próximo; entre las 16:00 y las 
18:00 hs, en el marco del proyecto “Vida x 
Vidas”; y

C O N S I D E R A N D O :  E s t e  p r o y e c t o  
denominado “Vida x Vidas” es realizado por la 
Iglesia Adventista, cada Semana Santa en 
diferentes lugares del País, tratándose de 
una actividad totalmente voluntaria y no 
arancelada, consistente en la donación de 
sangre de voluntarios de la organización 
eclesiástica. -

En el marco del citado proyecto es que 
solicitan la ocupación del espacio público 
para congregar allí a los donantes voluntarios 
y desarrollar un recital de música cristiana 
abierto a todo el público. -

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753 corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR al Pr. Daniel A. 
Cardozo, de La Iglesia Adventista del 
Séptimo Día, la ocupación del espacio 
público ubicado en Av. Illía esquina 25 de 
Mayo (Costanera) el día 19 de marzo de 
2016, entre las 16.00 hs y las 18.00 hs, para la 
congregación de donantes voluntarios de 
sangre y la realización de un recital de música 
cristiana, en el marco del Proyecto “Vida por 
Vidas”.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para realizar cortes de 
calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las 
modificaciones que resulten necesarias a fin 
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de facilitar el tránsito vehicular durante el día 
19 de Marzo de 2016, según el evento 

o
mencionado en el articulo 1 .-

ARTÍCULO 3º.- La Dirección de Seguridad y 
el Peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,

17 de marzo de 2016

VISTO: El Expediente N° 14307/2016, donde 
obran las actuaciones  referidas al Concurso 
Privado de Precios N°06/2016 para la 
CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE 
ALQUILER Y MANTENIMIENTO DE 
F O T O C O P I A D O R A S  P A R A  L A  
MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ; y

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, se presento un oferente: RB 
S.R.L., todo ello obrante en Acta N° 015/2016 
del protocolo de Oficialía Mayor, que corre 
agregada a fs.40 del citado Expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen N° 22/2016 
de fs. 42 manifiesta:... ”Que con las 
observaciones apuntadas, se cumplieron con los 
recaudos formales para proseguir con el curso de 
estas actuaciones''...

Que la Comisión de Adjudicación en informe 
obrante a fs.48, sugiere adjudicar el presente 
concurso a la firma RB S.R.L., por el Alquiler 
de un (1) equipo fotocopiador color a razón 
de precio unitario por copia/impresión A4: 
P E S O S  C U AT R O  C O N  T R E I N TA 
CENTAVOS ($4,30), IVA INCLUIDO, precio 
unitario por copia/impresión A3: PESOS 

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 182 / G / 2016.

OCHO CON SETENTA CENTAVOS ($8,70), 
IVA INCLUIDO, y Alquiler de cincuenta (50) 
equipos fotocopiadores a razón de precio 
unitario por copia/impresión: PESOS CERO 
TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($0,34) 
IVA INCLUIDO, según consta en su oferta 
obrante a fs. 38.-

Que el gasto será atendido con los fondos de 
los Programas 30.06.100.1.13.32.329; 
3 0 . 0 6 . 3 6 1 . 1 . 1 3 . 3 5 . 3 5 3 ;  
3 0 . 0 6 . 3 6 2 . 1 . 1 3 . 3 2 . 3 2 9 ;  
3 0 . 0 2 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 2 . 3 2 9 ;  
3 1 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 2 . 3 2 9 ;  
3 2 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 2 . 3 2 9 ;  
3 3 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 5 . 3 5 3 ;  
3 5 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 2 . 3 2 9 ;  
3 5 . 5 0 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 2 . 3 2 9 ;  
3 5 . 5 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 2 . 3 2 9 ;  
3 6 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 2 . 3 2 9 ;  
3 6 . 6 1 . 1 0 0 . 1 . 6 0 . 6 2 . 6 2 1 ;  
3 7 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 2 . 3 2 9 ;  
3 8 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 2 . 3 2 9 ;  
40.01.100.1.13.35.353; del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente N° 143071/2016, relativo al 
llamado a Concurso Privado de Precios N° 
06/2016 para la CONTRATACIÓN DE 
S E R V I C I O  D E  A L Q U I L E R  Y  
MANTENIMIENTO DE FOTOCOPIADORAS 
PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD 
DE VILLA CARLOS PAZ en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
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aludido en el artículo anterior a la firma RB 
S.R.L., por el Alquiler de un (1) equipo 
fotocopiador color a razón de precio 
unitario por copia/impresión A4: PESOS 
CUATRO CON TREINTA CENTAVOS 
($4,30), IVA INCLUIDO, precio unitario por 
copia/impresión A3: PESOS OCHO CON 
SETENTA CENTAVOS ($8,70), IVA 
INCLUIDO, y Alquiler de cincuenta (50) 
equipos fotocopiadores a razón de precio 
unitario por copia/impresión: PESOS CERO 
TREINTA Y CUATRO CENTAVOS ($8,70) 
IVA INCLUIDO, según consta en su oferta 
obrante a fs.38 del expediente de marras.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
anterior será atendido con los fondos de los 
Programas Que el gasto será atendido con 
l o s  f o n d o s  d e  l o s  P r o g r a m a s  
30.06.100.1.13.32.029 la suma de pesos 
Treinta y Un Mil Seiscientos Veinticinco 
($31.625,00); 30.06.361.1.13.35.353 la 
suma de pesos Treinta y Un Mil 
Seiscientos Veinticinco ($31.625,00); 
30.06.362.1.13.32.329 la suma de pesos 
Treinta y Un Mil Seiscientos Veinticinco 
($31.625,00); 30.02.100.1.13.32.329 la 
suma de pesos Once Mil Sesenta 
($11.060,00); 31.01.100.1.13.32.329 la 
suma de pesos Dieciocho Mil Noventa y 
Cinco ($18.095,00); 32.01.100.1.13.32.329 
la suma de pesos Noventa y Siete Mil 
Quinientos Setenta ($97.570,00);  
33.01.100.1.13.35.353 la suma de pesos 
S e s e n t a  M i l  ( $ 6 0 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
35.01.100.1.13.32.329 la suma de pesos 
Treinta y Ocho Mil Doscientos Setenta 
($38.270,00); 35.50.100.1.13.32.329 la 
suma de pesos Ochenta Mil ($80.000,00); 
35.51.100.1.13.32.329 la suma de pesos 
V e i n t e  M i l  ( $ 2 0 . 0 0 0 , 0 0 ) ;  
36.01.100.1.13.32.329 la suma de pesos 
Cinco Mil Novecientos ($5.900,00); 
36.61.100.1.60.62.621 la suma de pesos 
S e t e n t a  M i l  ( $ 7 0 . p 0 0 , 0 0 ) ;  
37.01.100.1.13.32.329 la suma de pesos 
Veinticinco Mil Trecientos ($25.300,00); 
38.01.100.1.13.32.329 la suma de pesos 

Diez Mil Ochocientos Treinta y Cinco 
($10.835,00); 40.01.100.1.13.35.353 la 
suma de pesos Dieciocho Mil Noventa y 
Cinco ($18.095,00);, del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

Previo al cumplimiento de lo 
establecido en el presente, dése intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
17 de marzo de 2016

o
VISTO: El Artículo 5  de la Ordenanza 5179 y 
modificatorias, que crea el Organismo de 
Promoción Turística -CA.P.TUR-, Carlos Paz 
Turismo; y

CONSIDERANDO: Que  tal  art ículo 
textualmente expresa: “El Directorio del 
CA.P.TUR. estará integrado por cuatro (4) 
miembros Directores representantes del sector 
público ... y por cuatro (4) integrantes, Directores 
Vocales, representantes del sector privado 
turístico de la Ciudad de Villa Carlos Paz,...”

o
Que a su vez, el Artículo 7  de la citada 
Ordenanza establece que: “Los Directores 
Vocales representantes del sector privado 
tur íst ico,  se  des ignarán a  t ravés  de l  
Departamento Ejecutivo con acuerdo del Concejo 
de Representantes a propuesta del sector 
Hotelero - Gastronómico; del sector de 
Empresarios Teatrales y Propietarios de Salas de 
Cines, del sector Comercial, Industrial y 
Profesional de Servicios y del sector que nuclea a 
otros prestadores de servicios turísticos.
Las propuestas a la que se refiere el presente 
artículo, serán realizadas por las siguientes 
entidades o por aquellas que en el futuro las 
reemplacen:

ARTÍCULO 4º.- 

Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 183 / A / 2016.
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1. La  Asoc iac ión  Empresar ia  Hote lera  

Gastronómica, Afines y Servicios Turísticos de la 
Ciudad de Villa Carlos Paz;

2. La Cámara de Empresarios de Teatro de Carlos 

Paz" ...

Que la Asociación Empresaria Hotelera 
Gastronómica Afines y de Servicios 
Turísticos de la ciudad de Villa Carlos Paz, 
mediante nota suscripta por el Vicepresidente 
y la Secretaria, manifiesta que ha designado 
un nuevo representante titular y un suplente 
para integrar el Organismo de Promoción 
Turística (CA.P.TUR), Carlos Paz Turismo.-

Que corresponde en consecuencia emitir el 
acto pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR, en un todo de 
acuerdo a lo expresado por la Comisión 
Directiva de la Asociación Empresaria 
Hotelera Gastronómica Afines y de 
Servicios Turísticos de la ciudad de Villa 
Carlos Paz, como Director Vocal del 
Organismo de Promoción Turíst ica 
(CA.P.TUR), Carlos Paz Turismo, en un todo 
de acuerdo a la Ordenanza 5179 y 
modificatorias y a los Considerandos del 
presente a:

Titular: CRA. CAROLINA SACILOTTO, DNI 
N° 30.848.912
Suplente: PABLO ALESSANDRÍA, DNI N° 
25.217.164

ARTÍCULO 2º.- Remitir copia del presente 
Decreto al Concejo de Representantes, a los 
fines expresar, si así lo considera, el acuerdo 

o
requerido por el Artículo 7  de la Ordenanza 
5179 y modificatorias.-

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 184 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
17 de marzo de 2016

VISTO: La nota presentada por la Asociación 
de Triatlón, Duatlón y Pruebas Combinadas 
de la Provincia de Córdoba y al Presidente 
Julián Sarmiento, DNI N°: 22.672.450, 
mediante la cual solicita la autorización para 
el uso de espacio público para realizar el 
“TRIATLON VILLA CARLOS PAZ 2016” el día 
20 de Marzo próximo; y

CONSIDERANDO: Que la actividad a 
a desarrollar consiste en la 5 fecha del 

Campeonato Cordobés de Tr iat lón 
2015/2016.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Asociación 
de Triatlón, Duatlón y Pruebas Combinadas 
de la Provincia de Córdoba y al Presidente 
Julián Sarmiento, DNI N°: 22.672.450, a la 
ocupación de la Costanera Av.Illia entre las 
calles Nahuel Huapi y Medrano, para la 
realización del “TRIATLON VILLA CARLOS 
PAZ 2016” el día 20 de Marzo en el horario de 
8.00 a 14.00 hs.
En un todo de acuerdo a los considerandos 
del presente.-

ARTÍCULO 2º.-  La Dirección de Seguridad 
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queda facultada para realizar cortes de 
calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del 
estacionamiento en calles y Avenidas y las 
modificaciones que resulten necesarias a fin 
de facilitar el tránsito vehicular durante el día 
20 de Marzo de 2016, según los eventos 
mencionados en el artículo 1°.-

ARTÍCULO 3º.- Será obligación del Sr. 
Presidente Julián Sarmiento tener servicio de 
emergencia para todos los participantes.-

ARTÍCULO 4º.-  La Dirección de Seguridad y 
el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
18 de marzo de 2016

VISTO: Que es intención de este 
Departamento Ejecutivo otorgar un 
incremento del canon locativo de quienes se 
desempeñan bajo la modalidad de Contratos 
de Locación de Servicios; y

CONSIDERANDO: Que el incremento a 
conceder a quienes se desempeñan bajo 
esta modalidad será del cinco por ciento (5 %) 
sobre la base de los montos establecidos a 
cada contrato.-

Que corresponde en consecuencia emitir el 
acto que disponga sobre el particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 185 / DE / 2016.

ARTÍCULO 1º.- DISPONER un incremento 
del cinco por ciento (5%) en el precio de los 
contratos por Locación de Servicios, sobre la 
base de los montos establecidos en cada 
contrato vigente a la fecha, el que regirá a 
partir del 1° de febrero de 2016, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El incremento dispuesto en el 
artículo precedente, sólo alcanzará a quienes 
presten servicios personales.-

ARTÍCULO 3º.- Considerar al presente como 
adenda a cada uno de los respectivos 
Contratos a los que se hace mención en el 
Artículo 1° del presente.-

ARTÍCULO 4º.- La presentación por parte de 
los locadores de las respectivas facturas 
adecuadas a los nuevos montos fijados, será 
acep tado  como reconoc im ien to  y  
conformidad del presente.-

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto será atendido con los fondos de los 
Programas y Partidas que se les asignaron a 
cada contrato de Locación vigente, suscripto 
oportunamente. -

ARTÍCULO 6º.- El Tribunal de Cuentas, la 
Dirección de Recursos Humanos y cada una 
de las Secretarías Municipales, tomarán 
conocimiento, haciendo conocer a los 
b e n e f i c i a d o s  d e  l o  d i s p u e s t o  
precedentemente.-
Protocolícese, comuniqúese, publíquese y 
archívese.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,

21 de marzo de 2016

VISTO: La Ordenanza 5864 que regula el 
funcionamiento de los Talleres dependientes 
de la Dirección de Cultura; y

DECRETO N° 186 / DE / 2016.
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CONSIDERANDO: Que el segundo párrafo 
odel Artículo 3  del citado instrumento 

especifica que: ... “Los bienes de capital 
adquiridos con el respectivo porcentaje 
ingresarán al Patrimonio Municipal y serán 
recibidos como donación”

Que en tal sentido, la Dirección de Cultura 
informa que ha recibido equipamiento 
adquirido por las Comisiones durante el año 
2015, dentro de los Departamentos de Artes 
P l á s t i c a s ,  V i s u a l e s  y  L i t e r a r i a s ;  
Departamento de Teatro; Departamento de 
Arte y Movimiento-Folklore, Centro de 
Educación Musical y Banda y Orquesta 
Sinfónica.-

Que en atención a todo ello, se acepta las 
donaciones conforme las facultades 
conferidas por el inc. 23 del artículo 144 de la 
Carta Orgánica Municipal, y lo prescripto por 
la Ordenanza 2066/90.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR las donaciones 
sin cargo efectuadas por las Comisiones de 
Apoyo de los Departamentos de Artes 
P l á s t i c a s ,  V i s u a l e s  y  L i t e r a r i a s ;  
Departamento de Teatro; Departamento de 
Arte y Movimiento-Folklore, Centro de 
Educación Musical y Banda y Orquesta 
Sinfónica consistente en los elementos que 
se detallan a continuación para la Dirección 
de Cultura Municipal dependiente de la 
Secretaría General, Desarrollo Social y 
Educación:

a) 6 pares de banquetas NOVA
b) 1 atril con funda MXP
c) 1 banqueta KREST
d) 2 pie para teclado tipo tijera
e) 1 pedal SUSTAIN KURZ WEIL
f) 1 guitarra criolla FONSECA modelo 50

g) 1 impresora EPSON XP 211 multifunción
h) 1 sistema continuo XP 211
i) 1 teclado para PC VERBATIM
j) 1 CPU TECNO
k) 1 monitor LG
l) 2 mouse GENIUS
m) 2 teclados GENIUS
n) 4 parlantes GENIUS
o) 1 monitor SAMSUNG 19"
p) 1 impresora HP 7610
q) 1 impresora HP Deskjet 1515
r) 1 reproductor de DVD PHILIPS modelo 
DPV2850X
s) 1 notebook TOSHIBA modelo Satellite C50 
- ASP5301FA
t) 1 impresora HP Laserjet Pro P1102W
u) 1 Corta Caña para Saxo Barítono, marca 
Cordier

ARTÍCULO 2º.- Las donaciones efectuadas 
pasarán a formar parte del patrimonio de la 
Dirección de Cultura Municipal y se aceptan 
en un todo de acuerdo a lo especificado en la 
Ordenanza 5864 y a las facultades conferidas 
por el inc. 23 del artículo 144 de la Carta 
Orgánica Municipal, ad referéndum del 
Concejo de Representantes.-

ARTÍCULO 3º.- Por la Sub Dirección de 
Compras y Patrimonio se procederá a la 
registración, según legislación vigente, de los 

obienes descriptos en el Artículo 1 .-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,

21 de marzo de 2016

VISTO: Lo dispuesto por la Carta Orgánica, 
particularmente en su Artículo 38 y 
concordantes; y

CONSIDERANDO: Que es deber del 

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 187 / DE / 2016.
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Municipio propender al Estado de Bienestar, 
promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con 
justicia social, la formación y capacitación de 
trabajadores, la reconversión de mano de 
obra, la inclusión social y el desarrollo de 
políticas sociales coordinadas.-

Que a tales fines, el Municipio formula planes 
integrales.-

Que conforme a este postulado, corresponde 
realizar el pago sobre el monto estipulado en 
el decreto Número 673/DE/2014 llevando a 
cabo el Programa de Becas del Municipio, 
que se encuentra reglamentado mediante 
Decreto Número 138/DE/2004 y Ordenanzas 
Número 5591 y Número 5788.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ASIGNAR el pago de la Beca 
de Formación y Capacitación del Programa 
“Corazón de mi Ciudad” al Beneficiario que 
se detalla a continuación, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente, 
correspondiente al mes de Marzo de 2016.-

ARTÍCULO 2º.- El Gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior será atendido con el fondo del 
Programa 10.01.100.1.13.39.395 del 
presupuesto general de gastos en vigencia.-

Previo al cumplimiento de lo 
establecido, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. 

ARTÍCULO 3º.- 

Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 188 / DE / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
21 de marzo de 2016

VISTO: Lo dispuesto por la Carta Orgánica, 
particularmente en su Artículo 38 y 
concordantes; y

CONSIDERANDO: Que es deber del 
1 

Municipio propender al Estado de Bienestar, 
promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con 
justicia social, la formación y capacitación de 
trabajadores, la reconversión de mano de 
obra, la inclusión social y el desarrollo de 
políticas sociales coordinadas.-

Que a tales fines, el Municipio formula planes 
integrales.-

Que conforme a este postulado, corresponde 
realizar el pago sobre el monto estipulado en 
el decreto Número 673/DE/2014 llevando a 
cabo el Programa de Becas del Municipio, 
que se encuentra reglamentado mediante 
Decreto Número 138/DE/2004 y Ordenanzas 
Número 5591 y Número 5788.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ASIGNAR el pago de la Beca 
de Formación y Capacitación del Programa 
“Corazón de mi Ciudad” al Beneficiario que 
se detalla a continuación, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente, 
correspondiente al Incremento 5% Febrero, 

3Ordenanza N  6104 Decreto N° 165 Adicional 
de 2016.-

ARTÍCULO 2º.-El Gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior será atendido con el fondo del 
Programa 10.01.100.1.13.39.395 del 
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presupuesto general de gastos en vigencia.-

Previo al cumplimiento de lo 
establecido, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
22 de marzo de 2016

VISTO: Lo dispuesto por la Carta Orgánica, 
particularmente en su Artículo 38 y 
concordantes; y

CONSIDERANDO: Que es deber del 
Municipio propender al Estado de Bienestar, 
promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con 
justicia social, la formación y capacitación de 
trabajadores, la reconversión de mano de 
obra, la inclusión social y el desarrollo de 
políticas sociales coordinadas.-

Que a tales fines, el Municipio formula planes 
integrales.-

Que conforme a este postulado, corresponde 
realizar el pago sobre el monto estipulado en 
el decreto Número 673/DE/2014 llevando a 
cabo el Programa de Becas del Municipio, 
que se encuentra reglamentado mediante 
Decreto Número 138/DE/2004 y Ordenanzas 
Número 5591 y Número 5788.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ASIGNAR el pago de Becas 
de Formación y Capacitación del Programa 
“Corazón de mi Ciudad” a los beneficiarios 

ARTÍCULO 3º.- 

Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 189 / DE / 2016.

que se detallan en el Anexo 1, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente, 
correspondiente al Incremento 5% Febrero, 
Ordenanza N° 6104 Decreto N° 168 Adicional 
de 2016.-

ARTÍCULO 2º.- El Gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior será atendido con el fondo del 
P r o g r a m a  3 0 . 0 2 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 9 . 3 9 5 ,  
31.01.100.1.13.39.395,32.01.100.1.13.39.395, 
33.01.100.1.13.39.395,35.01.100.1.13.39.395, 
36.01.100.1.13.39.395, 37.01.100.1.13.39.395 
y 38.01.100.1.13.39.395.-

Previo al cumplimiento de lo 
establecido, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. 

ARTÍCULO 3º.- 

Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 190 / DE / 2016.
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
22 de marzo de 2016

VISTO: Lo dispuesto por la Carta Orgánica, 
particularmente en su Artículo 38 y 
concordantes; y
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CONSIDERANDO: Que es deber del 
Municipio propender al Estado de Bienestar, 
promoviendo el desarrollo humano y 
comunitario, el progreso económico con 
justicia social, la formación y capacitación de 
trabajadores, la reconversión de mano de 
obra, la inclusión social y el desarrollo de 
políticas sociales coordinadas.-

Que a tales fines, el Municipio formula planes 
integrales.-

Que conforme a este postulado, corresponde 
realizar el pago sobre el monto estipulado en 
el decreto Número 673/DE/2014 llevando a 
cabo el Programa de Becas del Municipio, 
que se encuentra reglamentado mediante 
Decreto Número 138/DE/2004 y Ordenanzas 
Número 5591 y Número 5788.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ASIGNAR el pago de Becas 
de Formación y Capacitación del Programa 
“Corazón de mi Ciudad” a los beneficiarios 
que se detallan en el Anexo 1, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente, 
correspondiente al mes de Marzo de 2016.-

ARTÍCULO 2º.- El Gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 
anterior será atendido con el fondo del 
P r o g r a m a  3 0 . 0 2 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 9 . 3 9 5 ,  
31.01.100.1.13.39.395,32.01.100.1.13.39.395, 
33.01.100.1.13.39.395,35.01.100.1.13.39.395, 
36.01.100.1.13.39.395, 37.01.100.1.13.39.395 
y 38.01.100.1.13.39.395.-

Previo al cumplimiento de lo 
establecido, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. 

ARTÍCULO 3º.- 

Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 191 / DE / 2016.
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
23 de marzo de 2016

VISTO: La nota presentada mediante el cual 
la Parroquia San José Obrero solicita 
autorización para uso de espacio público, 
para un Vía Crucis viviente a desarrollarse el 
día 24 de marzo de 2016; y

CONSIDERANDO: Que la Parroquia 
realizará un Vía Crucis viviente por las calles 
del Barrio y culminará en la Parroquia, en la 
que participarán los fieles y la comunidad en 
general.-

Que para la consecución de tal actividad, es 
necesario disponer el cierre al tránsito 

vehicular en la calle que se verá afectada por 
el desarrollo de la celebración.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular. -

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Parroquia 
San José Obrero a la ocupación y uso del 
espacio público de la calle Santa Fe y Rosario 
entre las calles Fleming y Zubiría, para la 
realización de un Vía Crucis viviente, a 
llevarse a cabo el día 24 de marzo de 2016 
entre las 18:00 y las 20:00 hs, en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 24 de ,marzo de 
2016.-

ARTÍCULO 3º.- La Secretaria de Calidad 
Institucional, Cultos, Participación Vecinal y 
Juventud, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Secretaria Privada, Prensa y 
Protocolo y la Institución aludida tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
23 de marzo de 2016

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 192/ G / 2016.
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VISTO: La nota presentada por la Parroquia 
Nuestra Señora del Carmen mediante el cual 
solicita autorización para uso de espacio 
público, para el Vía Crucis y la celebración de 
la misa de Pascua a desarrollarse los días 25 
y 27 de marzo de 2016; y

CONSIDERANDO: Que el objetivo es 
realizar el Vía Crucis y la Misa del domingo de 
Pascua y que en dichos eventos participará la 
comunidad en general.-

Que para la consecución de tal actividad, es 
necesario disponer el cierre al tránsito 
vehicular en las calles que se verán afectadas 
por el desarrollo de dicha celebración.-

Que conforme las facultades conferidas por 
la Ordenanza N° 5753, corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Parroquia 
Nuestra Señora del Carmen a la ocupación y 
uso del espacio público ubicado en la Av. 
General Paz entre Caseros y J.B. Justo, para 
la celebración de la Misa de Pascua, a 
llevarse a cabo el día 27 de marzo de 2016 
entre las 10:30 y las 12:30 hs, y las calles 
céntricas para el Vía Crucis durante el día 25 
de marzo del corriente año, según lo 
establezca la Dirección de Seguridad a partir 
de las 19:00 hs, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- La Dirección de Seguridad 
queda facultada para determinar el cambio 
en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y modificaciones que resulten 
necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante los días 25 y 27 de marzo 

de 2016.-

ARTÍCULO 3º.- La Secretaria de Calidad 
Institucional, Cultos, Participación Vecinal y 
Juventud, la Dirección de Seguridad, la 
Dirección de Secretaria Privada, Prensa y 
Protocolo y la Institución aludida tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
23 de marzo de 2016

VISTO: La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para diferentes 
Secretarías Municipales; y

o
CONSIDERANDO: Que el Art. 1  de la 
Ordenanza N° 6062 del Presupuesto General 
de Gastos de la Administración Municipal, 
establece que el presupuesto fijado lo es 
según el detalle de los Anexos I y V, indicando 
las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa.-

o
Que el Art. 6  de dicha Ordenanza establece 
“El Departamento Ejecutivo podrá variar las 
partidas presupuestarias de Tercer Nivel o inferior 
pero no realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”.-

Que asimismo, el Art. 11° de dicha 
Ordenanza autoriza al Departamento 
Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 193 / G / 2016.
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EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR, a partir del 
Tercer Nivel el Presupuesto General de 
Gastos en vigencia, de la siguiente manera:

Previo al cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
28 de marzo de 2016

VISTO: Que es intención de este 
Departamento Ejecutivo otorgar un 
incremento del canon locativo de quienes se 
desempeñan bajo la modalidad de Contratos 
de Locación de Servicios; y

CONSIDERANDO: Que el incremento a 
conceder a quienes se desempeñan bajo 
esta modalidad será del diez por ciento (10 
%) sobre la base de los montos establecidos 
a cada contrato.-

Que corresponde en consecuencia emitir el 
acto que disponga sobre el particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

ARTÍCULO 2º.- 

Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 194 / C / 2016.

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- DISPONER un incremento 
del diez por ciento (10%) en el precio de los 
contratos por Locación de Servicios, sobre la 
base de los montos establecidos en cada 
contrato vigente a la fecha, el que regirá a 

o
partir del 1  de abril de 2016, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente:

ARTÍCULO 2º.- El incremento dispuesto en el 
artículo precedente, sólo alcanzará a quienes 
presten servicios personales.-

ARTÍCULO 3º.- Considerar al presente como 
adenda a cada uno de los respectivos 
Contratos a los que se hace mención en el 

o
Artículo 1  del presente.-

ARTÍCULO 4º.- La presentación por parte de 
los locadores de las respectivas facturas 
adecuadas a los nuevos montos fijados, será 
acep tado  como reconoc im ien to  y  
conformidad del presente.-

ARTÍCULO 5º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
Decreto será atendido con los fondos de los 
Programas y Partidas que se les asignaron a 
cada contrato de Locación vigente, suscripto 
oportunamente.-

ARTÍCULO 6º.- El Tribunal de Cuentas, la 
Oficina de Personal y cada una de las 
Sec re ta r ías  Mun ic ipa les ,  tomarán  
conocimiento, haciendo conocer a los 
b e n e f i c i a d o s  d e  l o  d i s p u e s t o  
p receden temen te . -  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
28 de marzo de 2016

VISTO: La renuncia presentada por la Srta. 
María Laura Font, al cargo de Coordinadora 

P ro toco l í cese ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 195 / DE / 2016.
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de la Casa de la Juventud de la Municipalidad 
de Villa Carlos Paz; y

CONSIDERANDO: Que es voluntad de este 
Departamento Ejecut ivo, agradecer 
especialmente a la Srta. Font, los servicios 
prestados en esta gestión de gobierno 
municipal al frente del organismo creado por 
la Carta Orgánica Municipal.-

Que corresponde en consecuencia emitir el 
acto que disponga sobre el particular. -

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- ACEPTAR la renuncia 
presentada por la Srta. MARÍA LAURA 
FONT, DNI N° 35.588.185, al cargo de 
Coordinadora de la Casa de la Juventud de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, a partir del 
28 de marzo ele 2016.-

ARTÍCULO 2º.- AGRADECER a la Srta. Font 
los servicios prestados, los que fueron 
brindados con esfuerzo e integración a esta 
gestión de gobierno.-

A R T Í C U L O  3 º . -  E l  C o n c e j o  d e  
Representantes, el Tribunal de Cuentas y la 
Oficina de Personal tomarán conocimiento de 
lo dispuesto en el presente.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
29 de marzo de 2016

VISTO: Las actuaciones iniciadas en la 

A R T Í C U L O  4 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 196 / DE / 2016.

Justicia Administrativa Municipal de Faltas, a 
raíz de las constataciones de propiedades en 
infracción a lo establecido en la Ordenanza 
N° 3222/97 y modificatorias; y

CONSIDERANDO: Que la norma legal 
invocada contempla la situación de los 
terrenos baldíos con focos infecciosos, 
peligrosos para la seguridad y salud, 

o
facultando en su artículo 5 , inc. 1) apartado 
a) al Departamento Ejecutivo, mediante 
Decreto, a ejecutar o hacer ejecutar la 
limpieza de los mismos.-

Que habiéndose cumplimentado en rigor con 
las exigencias previstas en la normativa legal 
vigente, resulta procedente autorizar la 
limpieza de los inmuebles afectados.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Dirección 
de Servicios Públicos, dependiente de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental, a 
efectuar la limpieza integral del inmueble 
baldío que se detalla a continuación, con 
cargo al propietario, poseedor y/o tenedor del 
mismo, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- El monto a abonar por el 
propietario, poseedor y/o tenedor por 
limpieza y/o desmalezamiento de terrenos 
baldíos por cuenta de la Municipalidad, será 
el establecido en el artículo 61° de la 
Ordenanza Tarifaria Anual en vigencia.-

ARTÍCULO 3º.- Efectuada la limpieza por 
parte de La Dirección de Servicios Públicos, 
esta deberá informar de manera inmediata a 
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la Dirección de Recursos Fiscales a los fines 
de efectuar el cobro mencionado en el 
artículo anterior.-

ARTÍCULO 4º.- Independientemente de lo 
dispuesto en los artículos precedentes, el 
Juzgado Administrativo de Faltas, proseguirá 
con la tramitación de las demás causas 
iniciadas según corresponda.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
29 de marzo de 2016

VISTO: El expediente 143580/16, donde 
obran las actuaciones referidas al Llamado a 
Concurso Privado de Precios N° 011/2016 
para la “ADQUISICIÓN DE MATERIALES 
ELÉCTRICOS PARA MANTENIMIENTO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ” y

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, cuyas actuaciones se 
encuentran labradas en el Acta N° 023/16 del 
Protocolo de Oficialía Mayor que corre 
glosada a Foja 42 del citado Expediente, se 
presento un oferente, la firma Electricidad 
Centro S C.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, ésta mediante Dictamen N° 27/2016 
obrante a foja 44, surge que se cumplieron los 
recaudos formales para proseguir con el 
curso de estas actuaciones.-

Que la Comisión de Adjudicación a foja 45, 
expresa que resulta conveniente adjudicar a 
la firma Electricidad Centro SC por la suma de 
Pesos Setecientos Doce Mil Trescientos 
Ochenta y Dos con Ochenta Centavos ($ 
712.382,80) IVA incluido según oferta obrante 
a fojas 39.-

A R T Í C U L O  5 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 197 / B / 2016.

Que el gasto que demande el cumplimiento 
de lo dispuesto en el presente, será atendido 
c o n  f o n d o s  d e l  P r o g r a m a  
37.72.721.1.12.29.293, del Presupuesto 
General de Gastos Vigente.-

Que este Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR lo actuado en 
Expediente N° 143580/16, relativo al llamado 
a Concurso Privado de Precios N° 11/2016 
para la “ADQUISICIÓN DE MATERIALES 
ELÉCTRICOS PARA MANTENIMIENTO DE 
ALUMBRADO PÚBLICO DE LA CIUDAD DE 
VILLA CARLOS PAZ”, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
aludido en el Artículo anterior a la firma 
Electricidad Centro Soc. Col., CUIT N° 30-
59587802-7 por la suma de Pesos 
Setecientos Doce Mil Trescientos Ochenta y 
Dos con Ochenta Centavos ($ 712.382,80) 
IVA incluido según su oferta obrante a fojas 
39, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 
será atendido con fondos del Programa 
37.72.721.1.12.29.293, del Presupuesto 
General de Gastos Vigente.-

Previo al cumplimiento de lo 
dispuesto del presente, dése intervención al 
Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

ARTÍCULO 4º.- 

Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-
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DECRETO N° 198 / B / 2016.

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
29 de marzo de 2016

VISTO: El expediente N° 144052/16 
presentado por la Sra. Paola Andrea Bonza y 
el Sr. Pablo Rossi en representación de las 
Organizaciones TGD Padres Córdoba y TEA 
Córdoba (Fundación en formación) 
respectivamente, solicitan autorización para 
el uso de los Jardines Municipales para la 
realización de una actividad denominada “2 
de abril, Día Mundial de la Concientización 
sobre el Autismo” a realizarse el día 03 de 
abril próximo; y

CONSIDERANDO:Que  el  mencionado 
evento consiste en la iluminación en color 
azul de los principales edificios públicos, 
privados y particulares adhiriendo y 
difundiendo las características del trastorno, 
sus principales síntomas y diferentes formas 
de abordarlo, dejando de manifiesto la 
necesidad de la detección precoz para una 
mejor calidad de vida en cada persona.-

Que la Organización de Naciones Unidas 
designó el día 02 de abril como Día Mundial 
de Concienciación sobre el Autismo, que se 
conmemora todos los años a partir de 2008, a 
través de la Resolución 62/139.-

Que como es público y notorio, la campaña 
tiene alcance mundial, como surge de la 
profusa propaganda realizada al respecto en 
todo tipo de medios de difusión.-

Que, mediante Decreto N° 130/DE/2013 este 
Municipio adhirió a dicha Resolución 
N°62/139, por lo que la solicitud debe 
enmarcarse en esa disposición.-

Que en consecuencia, corresponde autorizar 
a los responsables solicitantes, con los 
límites y alcances expresados en su nota de 
petición, en relación al uso de los Jardines 

Municipales, en los términos de la Ordenanza 
5753.-

Que corresponde emitir en consecuencia la 
norma que dispone sobre el particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- AUTORIZAR a la Sra. Paola 
Andrea Bonza y el Sr. Pablo Rossi a la 
ocupación y uso del espacio público de los 
Jardines Municipales para la realización de 
una actividad denominada “2 de abril, Día 
Mundial de la Concienciación sobre el 
Autismo”, a llevarse a cabo entre las ,16:00 y 
las 20:00 hs del día 03 de abril de 2016, en un 
todo de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.-: La Dirección de Secretaría 
Privada, Prensa y Protocolo, la Dirección de 
Seguridad y los Organizadores tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.-

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
29 de marzo de 2016

VISTO: El Expediente N° 143620/2016, 
donde obran las actuaciones referidas al 
Concurso Privado de Precios N° 09/16 
para la CONTRATACIÓN DE SEGURO DE 
L A  F L O T A  D E  V E H I C U L O S  Y  
MAQUINARIAS MUNICIPALES; y

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, se presentaron cuatro 
oferentes: TRIUNFO COOPERATIVA DE 

A R T Í C U L O  3 º . -  P r o t o c o l í c e s e ,  
comuníquese, publíquese y archívese.-

DECRETO N° 199 / G / 2016.
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SEGUROS LTDA, LIDERAR COMPAÑÍA 
GENERAL DE SEGUROS S.A., LA CAJA 
DE SEGUROS S.A. y SMG COMPAÑÍA DE 
SEGUROS S.A., todo ello obrante an Acta N° 
021/2016 del protocolo de Oficialía Mayor, 
que corre agragada a fs.242 y 241 del citado 
Expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen N° 31/2016 
de fs. 244 manifiesta:..."Que con las 
observaciones apuntadas, se cumplieron con los 
recaudos formales para proseguir con el curso de 
estas actuaciones”...

Que la Comisión de Adjudicación, en informe 
obrante a fs. 246, sugiere adjudicar el 
presente concurso a la firma LIDERAR 
COMPAÑÍA GENERAL DE SEGUROS S.A., 
por la suma de Pesos Trescientos Setenta 
y Siete Mil Setenta y Uno ($ 377.071,00.-) 
IVA INCLUIDO, según consta en su oferta 
obrante a fs.239 y 240. -

Que el gasto será atendido con los fondos de 
los Programas 30.01.100.1.13.35.354 la 
suma de pesos Siete Mil Quinientos 
Cuarenta y Uno con cuarenta y dos 
c e n t a v o s  ( $ 7 . 5 4 1 , 4 2 ) ;  
30.02.100.1.13.35.354 la suma de pesos Un 
Mil Trescientos Doce con trece centavos 
($1.312,13); 31.01.100.1.13.35.354 la suma 
de pesos Seis Mil Setecientos Ochenta y 
Siete con Veintiocho centavos ($6.787,28); 
31.15.100.1.13.35.354la suma de pesos 
Ciento Veintiocho Mil Novecientos 
Cincuenta y Ocho con Veintiocho 
c e n t a v o s  ( $ 1 2 8 . 9 5 8 , 2 8 ) ;  
32.01.100.1.13.35.354 la suma de pesos 
Siete Mil Quinientos Cuarenta y Uno con 
cuarenta y dos centavos ($7.541,42);
33.01.100.1.13.35.354 la suma de Diez Mil 
($10.000,00); 35.01.100.1.13.35.354 la 
suma de pesos Once Mil Trescientos Doce 
con Trece centavos ($11.312,13); 
36.61.100.1.60.62.621 la suma de pesos 
Veintidós Mil Seiscientos Veinticuatro con 
Veintiséis centavos ($22.624,26);  
37.01.100.1.13.35.354 la suma de pesos 
Ciento Setenta y Tres Mil Cuatrocientos 

Cincuenta y Dos con Sesenta y Seis 
c e n t a v o s  ( $ 1 7 3 . 4 5 2 , 6 6 ) ;  
20.01.100.1.13.35.354 la suma de pesos 
Siete Mil Quinientos Cuarenta y Uno con 
cuarenta y dos centavos ($7.541,42), del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente N°143620/2016, relativo al 
llamado a Concurso Privado de Precios N° 
09/16 para la CONTRATACIÓN DE 
SEGURO DE LA FLOTA DE VEHICULOS Y 
MAQUINARIAS MUNICIPALES en un todo 
de acuerdo a los considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
aludido en el artículo anterior a la firma 
LIDERAR COMPAÑÍA GENERAL DE 
SEGUROS S.A., por la suma de Pesos 
Trescientos Setenta y Siete Mil Setenta y 
Uno ($ 377.071,00.-) IVA INCLUIDO, según 
consta en su oferta obrante a fs. 239 y 240 del 
expediente de referencia.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
anterior será atendido con los fondos de los 
Programas Que el gasto será atendido con 
l o s  f o n d o s  d e  l o s  P r o g r a m a s  
3 0 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 5 . 3 5 4 ;  
3 0 . 0 2 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 5 . 3 5 4 ;  
3 1 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 5 . 3 5 4 ;  
3 1 . 1 5 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 5 . 3 5 4 ;  
3 2 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 5 . 3 5 4 ;
3 3 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 5 . 3 5 4 ;  
3 5 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 5 . 3 5 4 ;  
3 6 . 6 1 . 1 0 0 . 1 . 6 0 . 6 2 . 6 2 1 ;  
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3 7 . 0 1 . 1 0 0 . 1 . 1 3 . 3 5 . 3 5 4 ;  
20.01.100.1.13.35.354, del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

Previo al cumplimiento de lo 
establecido en el presente, dése intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
29 de marzo de 2016

VISTO: El Expediente N° 143619/2016, 
donde obran las actuaciones referidas 
Concurso Privado de Precios N° 08/16 
para la CONTRATACIÓN DE SEGURO 
EDILICIO DE LAS DIFERENTES AREAS 
MUNICIPALES; y

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, se presentaron seis 
oferentes: PROVINCIA SEGUROS S.A, 
NACIÓN SEGUROS S.A., TRIUNFO  
COOPERATIVA DE SEGUROS LTDA, 
LIDERAR COMPAÑÍA GENERAL DE 
SEGUROS S.A. ,  SMG COMPAÑÍA 
ARGENTINA DE SEGUROS S.A., LA CAJA 
DE SEGUROS S.A. y BBVA CONSOLIDAR 
SEGUROS S.A., todo ello obrante en Acta N° 
020/2016 del Protocolo de Oficialía Mayor, 
que corre agregada a fs. 391 y 392 del citado 
Expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen N° 29/2016 
de fs. 396 manifiesta:...''Que con las 
observaciones apuntadas, se cumplieron con los 
recaudos formales para proseguir con el curso de 
estas actuaciones''...

Que la Comisión de Adjudicación en informe 
obrante a fs. 397, sugiere adjudicar el 
presente concurso a la firma LA CAJA DE 
SEGUROS S.A, por la suma de pesos 

ARTÍCULO 4º.- 

Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 200 / A / 2016.

Ochenta y Tres Mil Ciento Cincuenta y Uno 
con Sesenta y Cuatro centavos ($ 
83.151,64.-) IVA INCLUIDO, según consta en 
su oferta obrante a fs.298 y 299.-

Que el gasto será atendido con los fondos de 
los Programas 30.02.100.1.13.35.354 l a  
suma de pesos Seis Mil Seiscientos 
Cuarenta y Siete con Noventa y Siete 
c e n t a v o s  ( $ 6 . 6 4 7 , 9 7 ) ;  
31.01.100.1.13.35.354 la suma de pesos 
Cuatro Mil Novecientos Setenta y Dos con 
Cuarenta y seis centavos ($4.972,46); 
31.01.100.1.60.61.611 la suma de pesos 
Cuatro Mil Ciento Cincuenta y Siete con 
Cincuenta y Nueve centavos ($4.157,59); 
31.15.100.1.13.35.354 la suma de pesos 
Dieciséis Mil Seiscientos Cuarenta y Seis 
con Noventa y seis centavos ($16.646,96); 
33.01.100.1.13.35.354 la suma de pesos 
Cuatro Mil Ciento Sesenta y Uno con 
Setenta y Cuatro centavos ($4.161,74); 
35.01.100.1.13.35.354 la suma de pesos 
Treinta y Siete Mil Cuatrocientos 
Dieciocho con Veinticuatro centavos 
($37.418,24); 37.01.100.1.13.35.354 la 
suma de pesos Cuatro Mil Quinientos 
Setenta y Tres con Treinta y Cuatro 
c e n t a v o s  ( $ 4 . 5 7 3 , 3 4 ) ;  
38.01.100.1.13.35.354 la suma de pesos 
Cuatro Mil Quinientos Setenta y Tres con 
Treinta y Cuatro centavos ($4.573,34), del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente N° 143619/2016, relativo al 
llamado a Concurso Privado de Precios N° 
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08/16 para la CONTRATACIÓN DE 
SEGURO EDILICIO DE LAS DIFERENTES 
AREAS MUNICIPALES en un todo de 
acuerdo a los considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
aludido en el artículo anterior a la firma LA 
CAJA DE SEGUROS S.A, por la suma de 
pesos Ochenta y Tres Mil Ciento 
Cincuenta y Uno con Sesenta y Cuatro 
centavos ($ 83.151,64.-) IVA INCLUIDO, 
según consta en su oferta obrante a fs.298 y 
299 del expediente de marras.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
anterior será atendido con los fondos de los 
Programas Que el gasto será atendido con 
l o s  f o n d o s  . d e  l o s  P r o g r a m a s  
30.02.100.1.13.35.354;31.01.100.1.13.35.354;
31.01.100.1.60.61.611;31.15.100.1.13.35:354; 
33.01.100.1.13.35.354;35.01.100.1.13.35.354; 
37.01.100.1.13.35.354; 38.01.100.1.13.35.354 
del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.-

Previo al cumplimiento de lo 
establecido en el presente, dése intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
30 de marzo de 2016

VISTO: El informe presentado por la 
Dirección de Planeamiento relacionado con 
la Obra: “Mano de Obra de ocho (8) 
viviendas para familias afectadas por la 
inundación del Arroyo Los Chorrillos”, 

0
obrante en foja N : 248 del Expediente Nro. 
125037/14; y

CONSIDERANDO: Que en el mismo se 
solicita la ampliación de trabajos a ejecutar y 

ARTÍCULO 4º.- 

Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 201 / A / 2016.

consecuentemente del presupuesto de la 
obra y el plazo de entrega.-

Q u e  l a  a m p l i a c i ó n  o b e d e c e  a l  
reconocimiento de demasías de Obra 
registradas en los ítems sujetos a ampliación, 
las que se corresponden a la adaptación de 
las fundaciones proyectadas a la condición 
topográfica del terreno donde se emplazaron 
las viviendas, como asimismo modificaciones 
de proyecto en Obra que incrementaron 
algunos de los ítems intervinientes en el 
contrato.-

Que el gasto será atendido con-fondos de la 
P a r t i d a  3 7 - 7 1 - 7 11 - 2 - 2 1 - 4 2 - 4 2 2 ,  
Comprobante Contable 497.-

Que corresponde en consecuencia emitir el 
acto administrativo que sustenta la 
ampliación.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- Aprobar la ampliación de 
trabajos a ejecutar y de presupuesto de la 
Obra: “Mano de Obra de ocho (8) viviendas 
para familias afectadas por la inundación 
del Arroyo Los Chorrillos”, Contrato N° 252 
/ Expediente N° 125037/14, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente, 
por un TOTAL de la ampliación de Obra de: 
Pesos Ciento Diecisiete Mil Novecientos 
con Diez Centavos ( $ 117.900,10), 
correspondiente a Tres unidades de 
Viviendas construidas y según el siguiente 
detalle:
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ARTÍCULO 2º.- Otorgar a la Firma 
MARCELO DARIO PUCHETA, contratista de 
la Obra “Mano de Obra de ocho (8) 
viviendas para familias por la inundación 
del Arroyo Los Chorrillos”, la ampliación de 
Obra establecida en el Artículo precedente y 
la ampliación de Plazo de Obra en treinta y 
seis (36) días hábiles .-

ARTÍCULO 3º.- El monto correspondiente a 
la mayor cantidad de Obra referida en el 

o
Artículo 1  del presente será afectado a la 
P a r t i d a  3 7 - 7 1 - 7 11 - 2 - 2 1 - 4 2 - 4 2 2  

 
Comprobante Contable 497 del Presupuesto 
General de Gastos en Vigencia.-

Previo al cumplimiento de lo 
establecido en el presente, dése intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
30 de marzo de 2016

VISTO: El Expediente N° 143919/2016, 
donde obran las actuaciones referidas al 
Concurso Privado de Precios N° 10/2016 
para la ADQUISICIÓN DE RESMAS DE. 
PAPEL Y OTROS PARA DIFERENTES 
ÁREAS DE LA MUNICIPALIDAD DE LA 
CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ; y

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el 
acto de apertura, se presentaron dos 
oferentes: PAPELERA SARANDÍ S.A. Y 
PAPELERA CUMBRE S.A., todo ello obrante 
en Acta N° 022/2016 del protocolo de Oficialía 
Mayor, que corre agregada a fs.55 del citado 
Expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, esta mediante Dictamen N° 30/2016 
de fs. 56 manifiesta:..."Que con las 
observaciones apuntadas, se cumplieron con los 

ARTÍCULO 4º.- 

Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 202 / B / 2016.



Publicado: Abril de 2016
- página 41 -

Marzo de 2016Boletín Oficial Municipal de Villa Carlos Paz

recaudos formales para proseguir con el curso de 
estas actuaciones"...

Que la Comisión de Adjudicación en informe 
obrante a fs.57, sugiere adjudicar el presente 
concurso a la firma PAPELERA SARANDI 
S.A., por la adquisición de resmas de 
papel y otros a razón del monto total de la 
oferta de PESOS Doscientos Cuarenta y 
Cinco Mil Doscientos Cincuenta y Ocho 
con Diez cvos ($245,258.10), IVA 
INCLUIDO, según consta en su oferta 
obrante a fs. 24 y 25 -

Que el gasto será atendido con los fondos de 
los Programas 30.03.100.1.12.23.231 la 
suma de pesos Tres Mil Quinientos Siete 
con Diecinueve cvos ($3.507,19); 
30.04.100.1.12.23.231 la suma de pesos 
Cinco Mil Doscientos Cuarenta y Ocho 
con Cincuenta y Dos cvos ($5.248,52); 
30.06.100.1.12.23.231 la suma de pesos 
Doce Mil Doscientos Sesenta y Dos con 
Noventa y Un cvos ($12.262,91); 
30.06.361.1.12.23.231 la suma de pesos 
Doce Mil Doscientos Sesenta y Dos con 
Noventa y Un cvos ($12.262,91); 
30.06.362.1.12.23.231 la suma de pesos 
Dieciocho Mil Doscientos Veintidós con 
Sesenta y siete cvos ($18.222,67); 
31.01.100.1.12.23.231 la suma de pesos 
Diecinueve Mil Seiscientos Veinte con 
Sesenta y Cinco cvos ($19.620,65); 
35.01.100.1.12.23.231 la suma de pesos 
Cuatro Mil Novecientos Cinco con 
D i e c i s é i s  c v o s  ( $ 4 . 9 0 5 , 1 6 ) ;  
33.01.100.1.12.23.231 la suma de pesos 
Doce Mil Doscientos Sesenta y Dos con 
Noventa y Un cvos ($12.262,91); 
36.61.100.1.60.62.621 la suma de pesos 
Veintiún Mil Trescientos Sesenta y Uno 
con Noventa y Ocho cvos ($21.361,98); 
36.01.100.1.12.23.231 la suma de pesos 
Tres Mil Quinientos Siete con Diecinueve 
cvos ($3.507,19); 36.62.100.1.12.23.231 la 
suma de pesos Siete Mil Catorce con 
Treinta y Ocho cvos ($7.014,38); 
38.01.100.1.12.23.231 la suma de pesos 
Cuatro Mil Novecientos Cinco con 

D i e c i s é i s  c v o s  ( $ 4 . 9 0 5 , 1 6 ) ;  
37.01.100.1.12.23.231 la suma de pesos 
Cuatro Mil Novecientos Cinco con 
D i e c i s é i s  c v o s  ( $ 4 . 9 0 5 , 1 6 ) ;  
32.01.100.1.12.23.231 la suma de pesos 
Cuarenta y Cinco Mil Veintinueve con 
Treinta y Nueve cvos ($45.029,39); 
32.21.100.1.12.23.231 la suma de pesos 
Veintiún Mil Novecientos Uno con 
Cincuenta y Cinco cvos ($21.901,55); 
32.20.100.1.12.23.231 la suma de pesos 
Veinte Seis Mil Doscientos Sesenta y Siete 
con  Catorce  cvos  ($26 .267 ,14 ) ;  
40.01.100.1.12.23.231 la suma de pesos 
Cuatro Mil Novecientos Cinco con 
D i e c i s é i s  c v o s  ( $ 4 . 9 0 5 , 1 6 ) ;  
10.01.100.1.12.23.231 la suma de pesos 
Catorce Mil Setecientos Quince con 
Cuarenta y Nueve cvos ($14.715,49); 
20.01.100.1.12.23.231 la suma de pesos 
Dos Mil Cuatrocientos Cincuenta y Dos 
con Cincuenta y Ocho cvos ($2.452,58), 
del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR todo lo actuado 
en el Expediente N° 143919/2016, relativo al 
llamado a Concurso Privado de Precios N° 
10/2016 para la ADQUISICIÓN DE RESMAS 
DE PAPEL Y OTROS PARA DIFERENTES 
ÁREAS DE LA MUNICIPALIDAD DE VILLA 
CARLOS PAZ en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
aludido en el artículo anterior a la firma 
PAPELERA SARANDÍ S.A., por la 
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adquisición de resmas de papel y otros a 
razón del monto total de la oferta de PESOS 
Doscientos Cuarenta y Cinco Mil 
Doscientos Cincuenta y Ocho con Diez 
evos ($245,258.10), IVA INCLUIDO, según 
consta en su oferta obrante a fs. 24 y 25 del 
expediente de marras.-

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el Artículo 
anterior será atendido con los fondos de los 
Programa:  30 .03 .100 .1 .12 .23 .231  ;  
30.04.100.1.12.23.231;30.06.100.1.12.23.231; 
30.06.361.1.12.23.231;30.06.362.1.12.23.231; 
31.01.100.1.12.23.231;35.01.100.1.12.23.231; 
33.01.100.1.12.23.231;36.61.100.1.60.62.621; 
36.01.100.1.12.23.231;36.62.100.1.12.23.231; 
38.01.100.1.12.23.231;37.01.100.1.12.23.231; 
32.01.100.1.12.23.231;32.21.100.1.12.23.231; 
32.20.100.1.12.23.231;40.01.100.1.12.23.231; 
10.01.100.1.12.23.231; 20.01.100.1.12.23.231 
del Presupuesto General de Gastos en 
vigencia.-

Previo al cumplimiento de lo 
establecido en el presente, dése intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
30 de marzo de 2016

VISTO: La necesidad de realizar una 
adecuación presupuestaria para diferentes 
Secretarías Municipales; y

o
CONSIDERANDO: Que el Art. 1  de la 
Ordenanza N° 6062 del Presupuesto General 
de Gastos de la Administración Municipal, 
establece que el presupuesto fijado lo es 
según el detalle de los Anexos I y V, indicando 
las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a 
nivel de Programa.-

ARTÍCULO 4º.- 

Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 203 / A / 2016.

oQue el Art. 6  de dicha Ordenanza establece 
“El Departamento Ejecutivo podrá variar las 
partidas presupuestarías de Tercer Nivel o inferior 
pero no realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”.-

Que asimismo, el Art. 11° de dicha 
Ordenanza autoriza al Departamento 
Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las 
Partidas a partir del tercer nivel.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- MODIFICAR, a partir del 
Tercer Nivel el Presupuesto General de 
Gastos en vigencia, de la siguiente manera:

Previo al cumplimiento de lo 
dispuesto, dése intervención al Tribunal de 
Cuentas para su visación en los términos de 
ley. 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
30 de marzo de 2016

VISTO: La Ordenanza N° 5093; y

CONSIDERANDO: Que la citada norma 
reglamenta el tratamiento Presupuestario que 
se le otorga a los recursos que recibe el 

ARTÍCULO 2º.- 

Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 204 / C / 2016.
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Municipio en carácter de donaciones, aporte 
y/o cualquier otro concepto no reintegrable y 
con fines determinados.-

o
Que el Artículo 1 , incisos 1) y 2) de la misma, 
prevé la creación de Sub Cuentas por cada 
ingreso específico recibido, tanto en egresos 
como en ingresos del Presupuesto General de 
Gastos vigente.-

Que es necesario la creación de la partida 
“CONVENIO CET” conforme a lo informado 
por el Departamento de Contaduría.-

Que asimismo es necesario adecuar los 
subitem al Nomenclador del año 2016 
conforme al Art. 5 de la Ordenanza N° 6062.-

Que en consecuencia corresponde emitir el 
acto administrativo que dispone sobre el 
particular.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- CREAR, en el Presupuesto 
Vigente en Recursos conforme a la 
Ordenanza N° 5093, cuentas de Fondos con 
Afectación Específica de acuerdo al siguiente 
detalle:

ARTÍCULO 2º.- CREAR, en el Presupuesto 
Vigente en Egresos conforme a la Ordenanza 
N° 6062, cuentas de Fondos con Afectación 
Específica de acuerdo al siguiente detalle:

ARTÍCULO 3º.- ADECUAR, el Nomenclador 
ode Erogaciones conforme al Art. 5  de la 

Ordenanza N° 6062, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.-

Previo al cumplimiento de lo 
establecido, dése intervención al Tribunal de 
ARTÍCULO 4º.- 

Cuentas para su visación en los términos de 
ley. 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
30 de marzo de 2016

VISTO: El Expediente N°142110/2016, 
 

relativo al llamado a Concurso Público de 
Precios N° 02/2016 para la “ADQUISICIÓN 
DE MEDICAMENTOS, DESCARTABLES, 
A N E S T É S I C O S  E  I N S U M O S  D E  
ODONTOLOGÍA PARA EL HOSPITAL 
MUNICIPAL DR. GUMERSINDO SAYAGO”; 
y

CONSIDERANDO: Que llevado a cabo el acto 
de apertura se presentaron cuatro (4) 
oferentes: las firmas MARENGO S.R.L., 
MULTIESPACIO CONTENER S.A., ERCO 
S.R.L. y TÁCITO S.A., según consta en Acta 
N° 017/2016 del Protocolo de Oficialía Mayor 
que obra a foja 227 del citado expediente.-

Que giradas las actuaciones a Asesoría 
Letrada, ésta mediante Dictamen N° 23/2016 
obrante a foja 229, expresa que “...En 
conclusión, esta Asesoría, con las observaciones 
apuntadas, entiende que se cumplieron con los 
recaudos formales para proseguir con el curso de 
estas actuaciones...”, observaciones referidas 
principalmente a omisiones en la presentación 
por parte de los oferentes, las que fueron 
subsanadas con posterioridad.-

Que la Comisión de Adjudicación, en base a 
las ofertas presentadas, confeccionó planillas 
comparativas de precios, obrantes a fs. 250 a 
256, de la que surge que resulta conveniente 
adjudicar el presente Concurso Público de 
Precios de la siguiente manera:

a. MARENGO S.R.L.: Medicamentos los 
ítems: 3; 7; 9; 13; 18; 28; 38; 39; 44; 49; 68; 77; 
78; 80; 92; 100; 108; 120; 121; 130; 139, por la 
suma de Pesos Trescientos Cuarenta y 

Protocolícese, comuníquese, publíquese 
y archívese.-

DECRETO N° 205 / C / 2016.
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Nueve Mil Cuatrocientos Ocho ($ 349-
408,00) IVA incluido; Anestésicos y 
Descartables los ítems: 3; 4; 6; 7; 8;10; 1 1 ;  
14; 21; 22; 27; 28; 29; 45; 47; 48; 49; 50; 51; 
52; 53; 54; 57; 58; 59; 67; 68; 69; 74; 75; 77; 
79; 99; 120; 123; 124; 152; 153; 154; 155; 156; 
por la suma de Pesos Trescientos Treinta y 
Tres Mil Seiscientos Cincuenta y Seis ($ 
333.656,00) IVA incluido, según su oferta 
obrante de fs. 196 a fs. 201.-

b. MULTIESPACIO CONTENER S.A.: 
Medicamentos, los ítems: 5; 6; 8; 16; 23; 24; 
34; 35; 36; 40; 48; 50; 55; 56; 62; 72; 73; 75;81; 
89; 90; 91; 97; 106; 107; 123; 125; 126; 128; 
134, por la suma de Pesos Ciento Treinta y 
Cuatro Mil Ochocientos Noventa y Uno con 
Cincuenta Centavos ($ 134.891,50) IVA 
incluido; Anestésicos y Descartables, los 
ítems: 2; 26; 32; 35; 36; 39; 40; 41; 44; 46; 62; 
64; 76; 84; 91; 92; 150; 159; 161; 162, por la 
suma de Pesos Cincuenta y Dos Mil 
Seiscientos Setenta y Tres ($ 52.673,00) IVA 
incluido; Insumos de Odontología, los 
ítems: 2; 3; 4; 5; 6; 10; 11; 12; 14; 17; 18; 23; 
24; 29; 30; 31; 32; 45; 46; 47, por la suma de 
Pesos Cincuenta y Cinco Mil Ochocientos 
Dieciocho con Ochenta Centavos ($ 
55.818,80.-), según su oferta obrante de fs. 
170 a fs. 175.-

c. ERCO S.R.L.: Medicamentos, los ítems: 
1; 2; 32; 45; 46; 47; 52; 53; 64; 66; 76; 87; 93; 
96; 102; 110; 111; 136; 143, por la suma de 
Pesos Ciento Noventa y  Un Mi l  
Ochocientos Treinta y Cuatro ($ 
191.834,00) IVA incluido; Anestésicos y 
Descartables, los ítems: 12; 16; 17; 25; 37; 
73; 78; 80; 89; 90; 98; 128; 131; 132; 133; 134; 
135, por la suma de Pesos Treinta y Seis Mil 
Ciento Cuarenta y Siete ($ 36.147,00) IVA 
incluido, según su oferta obrante de fs. 85 a 
fs. 92.-

d. TACITO S.A.: Medicamentos, los ítems: 4; 
10; 12; 14; 15; 19; 20; 21; 22; 30; 31; 33; 43; 
61; 63; 65; 69; 79; 83; 85; 86; 109; 112; 113; 
119; 124; 127; 132; 140; 142; 144, por la suma 
de Pesos Doscientos Siete Mil Novecientos 
con  Sesenta  y  Nueve  Centavos  
($207.900,69) IVA Incluido; Anestésicos y 

Descartables, los ítems: 1; 6; 9; 13; 15; 30; 33; 
63; 70; 72; 85; 97; 112; 113; 114; 119; 121; 122; 
151, por la suma de Pesos cuarenta y Tres 
Mil setenta y Tres con Ochenta Centavos 
($43.073,80) IVA incluido, todo según su 
oferta obrante de fs. 120 a fs. 125.-

Que en relación a los ítems Anexo I 
Medicamentos: 11; 17; 25; 26; 27; 29; 37; 41; 
42; 51; 54; 57; 58; 59; 60; 67; 70; 71; 74; 82; 
84; 88; 94; 95; 98; 99; 101; 103; 104; 105; 114; 
115; 116; 117; 118; 122; 129; 131; 133; 135; 
137; 138; 141; Anexo II Anestésicos y 
Descartables: 18; 19; 23; 24; 31; 34; 38; 42; 
43; 55; 56; 60; 61; 65; 66; 71; 81; 82; 83; 86; 
87; 88; 93; 94; 95; 96; 100; 101; 102; 103; 104; 
105; 106- 107- 108; 109; 110; 111; 115; 116; 

: 117; 118; 125; 126; 127; 129; 130; 136; 137,
138; 139; 140; 141; 142; 143; 144; 145; 146; 
147; 148; 149; 157; 158; 160; 163; 164; 165; 
166; Anexo III Insumos de Odontología: 1; 7; 
8; 9; 13; 15; 16; 19; 20; 21; 22; 25; 26; 27; 28; 
33; 34; 35; 36; 37; 38; 39; 40; 41; 42; 43; 44; 
48; ,49; 50; 51; 52; 53; 54; 55; 56; 57; 58; 59; 
60; 61; 62; 63; 64; 65; 66, que no han sido 
objeto de cotización ni solicitud, corresponde 
sean declarados desiertos.-

Que el Gasto será atendido con los fondos del 
Programa 36.61.100.1.60.62.621 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.-

Que el Departamento Ejecutivo presta 
c o n f o r m i d a d  a  l o  m a n i f e s t a d o  
precedentemente, por lo que se emite el acto 
administrativo pertinente.-

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL,
en uso de sus atribuciones

DECRETA

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, lo actuado en el 
Expediente N° 142110/2016, relativo al 
llamado a Concurso Público de Precios N° 
02/2016 para la ADQUISICIÓN DE 
MEDICAMENTOS, DESCARTABLES, 
A N E S T É S I C O S  E  I N S U M O S  D E  
ODONTOLOGÍA PARA EL HOSPITAL 
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MUNICIPAL DR.GUMERSINDO SAYAGO, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.-

ARTÍCULO 2º.- ADJUDICAR el Concurso 
aludido en el artículo anterior, de la siguiente 
manera:

A la firma MARENGO S.R.L.: Medicamentos 
los ítems: 3; 7; 9; 13; 18; 28; 38; 39, 44; 49; 68; 
77; 78; 80; 92; 100; 108; 120; 121; 130; 139, 
por la suma de Pesos Trescientos Cuarenta 
y Nueve Mil Cuatrocientos Ocho ($ 
349.408,00) IVA incluido; Anestésicos y 
Descartables los Items: 3; 4; 5; 7; 8; 10; 11; 
14; 21; 27; 28; 29; 45; 47; 48; 49; 50; 51; 52; 
53; 54; 57; 58; 59; 67; 68; 69; 74;75, 77, 79; 99; 
120; 123; 124; 152; 153; 154; 155; 156; por la 
suma de Peso, Trescientos Treinta y Tres 
Mil Seiscientos Cincuenta y Seis 
($333.656,00) IVA incluido, según su oferta 
obrante de fs. 196 a fs. 201.-

MULT IESPACIO  CONTENER S .A . :  
Medicamentos, los ítems: 5; 6; 8; 16; 23; 24; 
34; 35; 36; 40; 48; 50; 55; 56; 62; 72; 73; 75; 
81; 89; 90; 91; 97; 106; 107; 123; 125; 126; 
128; 134, por la suma de Pesos Ciento 
Treinta y Cuatro Mil Ochocientos Noventa y 
Uno con Cincuenta Centavos ($  
134.891,50) IVA incluido; Anestésicos y 
Descartables, los ítems: 2; 26; 32; 35; 36; 39; 
40; 41; 44; 46; 62; 64; 76; 84; 91; 92; 150; 159; 
161; 162, por la suma de Pesos Cincuenta y 
Dos Mil Seiscientos Setenta y Tres ($ 
52.673,00) IVA incluido; Insumos de 
Odontología, los ítems: 2; 3; 4; 5; 6; 10; 11; 
12; 14; 17; 18; 23; 24; 29; 30; 31; 32; 45; 46; 
47, por la suma de Pesos Cincuenta y Cinco 
Mil Ochocientos Dieciocho con Ochenta 
Centavos ($ 55.818,80.-), según su oferta 
obrante de fs. 170 a fs. 175.-

ERCO S.R.L.: Medicamentos, los ítems: 1; 2; 
32; 45; 46; 47; 52; 53; 64; 66; 76; 87; 93; 96; 
102; 110; 111; 136; 143, por la suma de Pesos 
Ciento Noventa y Un Mil Ochocientos 
Treinta y Cuatro ($ 191.834,00) IVA incluido; 
Anestésicos y Descartables, los ítems: 12; 
16; 17; 25; 37; 73; 78; 80; 89; 90; 98; 128; 131; 
132; 133; 134; 135, por la suma de Pesos 

Treinta y Seis Mil Ciento Cuarenta y Siete ($ 
36.147,00) IVA incluido, según su oferta 
obrante de fs. 85 a fs. 92.-

TACITO S.A.: Medicamentos, los ítems: 4; 
10; 12; 14; 15; 19; 20; 21; 22; 30; 31; 33; 43; 
61; 63; 65; 69; 79; 83; 85; 86; 109; 112; 113; 
119; 124; 127; 132; 140; 142; 144, por la suma 
de Pesos Doscientos Siete Mil Novecientos 
con  Sesenta  y  Nueve  Centavos  
($207.900,69) IVA Incluido; Anestésicos y 
Descartables, los ítems: 1; 6; 9; 13; 15; 30; 33; 
63; 70; 72; 85; 97; 112; 113; 114; 119; 121; 122; 
151, por la suma de Pesos Cuarenta y Tres 
Mil setenta y Tres con Ochenta Centavos 
($43.073,80) IVA incluido, todo según su 
oferta obrante de fs. 120 a fs. 125.-

ARTÍCULO 3º.- El Gasto que demande el 
cumplimiento de lo dispuesto en el presente 
será atendido con los fondos del Programa 
36.61.100.1.60.62.621 del Presupuesto 
General de Gastos en vigencia.-

ARTÍCULO 4º.-  Declarar desierto el concurso 
r e s p e c t o  d e  l o s  í t e m s  A n e x o  I   
Medicamentos: 11; 17; 25; 26; 27; 29; 37; 41; 
42; 51; 54; 57; 58; 59; 60; 67; 70; 71; 74; 82; 
84; 88; 94; 95; 98; 99; 101; 103; 104; 105; 114; 
115; 116; 117; 118; 122; 129; 131; 133; 135; 
137; 138; 141; Anexo II Anestésicos y 
Descartables: 18; 19; 23; 24; 31; 34; 38; 42; 
43; 55; 56; 60; 61; 65; 66; 71; 81; 82; 83; 86; 
87; 88; 93; 94; 95; 96; 100; 101; 102; 103; 104; 
105; 106; 107; 108; 109; 110; 111; 115; 116; 
117; 118; 125; 126; 127; 129; 130; 136; 137; 
138; 139; 140; 141; 142; 143; 144; 145; 146; 
147; 148; 149; 157; 158; 160; 163; 164; 165; 
Anexo III Insumos de Odontología: 1; 7; 8; 9; 
13; 15; 16; 19; 20; 21; 22; 25; 26; 27; 28; 33; 
34; 35; 36; 37; 38; 39; 40; 41; 42; 43; 44; 48; 
49; 50; 51; 52; 53; 54; 55; 56; 57; 58; 59; 60; 
61; 62; 63; 64; 65; 66.-

Previo al cumplimiento de lo 
establecido en el presente, dése intervención 
al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. 

ARTÍCULO 5º.- 

Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.-

DECRETO N° 206 / E / 2016.
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  046 / 2016

VISTO: 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.-  

A R T Í C U L O  2 º . -  

Las rendiciones de cuentas de las 
ordenes de pago, (anticipadas o directas), 
detalladas en el cuadro Anexo I  de la 
presente, 

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha 
realizado el control y revisión de la 
documentación que compone tales 
rendiciones, (así como los ajustes 
restituyendo los importes no utilizados),  
determinando que las mismas se ajustan a la 
normativa legal vigente tanto en los aspectos  
legales como formales, dando estricto 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular.-

APROBAR las rendiciones 
de cuentas,  referente a las ordenes de pago 
detalladas en los cuadros Anexos de la 
presente  en un todo de acuerdo a  lo 
expresado en Considerandos.-

A N E X O   I

   AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES 
POR REINTEGROS

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 

Representantes, publíquese, dese al registro 
del Tribunal y archívese. 

La Rendición de Cuentas presentada 
por las autoridades de la institución de esta 
ciudad denominada  Fundación Protectora 
de Animales (F.U.P.A.), y; 

CONSIDERANDO: Que a través de la 
O r d e n a n z a  6 0 7 2  e l  C o n c e j o  d e  
Representantes ha establecido que a partir 
del mes de Enero de 2016 el monto a otorgar 
a dicha Institución en carácter de subsidio 
mensual será de $ 3.380.-

Que la normativa legal determina que los 
fondos otorgados en carácter de subsidios 
por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas, y por la 
totalidad de los montos efectivamente 
percibidos.-

Que en virtud de lo antes expuesto este 
Tribunal dio tratamiento a la rendición de 
cuentas presentada por las autoridades de la 
institución  “Fundación Protectora de 
Animales (F.U.P.A.)” correspondiente al 
subsidio otorgado para el mes de Enero 
2016 la que cumplimenta, a criterio de este 
Cuerpo, con los requisitos formales exigibles 
y se ajusta a la normativa legal vigente.-

V I S A R  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  047 / 2016

VISTO: 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  

O.P.A/ 
 O.P

 
Expte

 
Beneficiario

 
Concepto TOTAL RENDIDO

 
3256/15

 
130894

SUBS. GRALES.

 
(DTO. 584/DE/2015)

P/CENTRO VECINAL
VILLA DEL RIO (2015) 8.450 8.450 

399/15 131230 FERREYRA EDUARDO
ALQ. Y MANT. SOFTWARE
T.A.F. MAYO-DIC.2015 63.373 49.065

22/16 399 131230 FERREYRA EDUARDO 14.308 -
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FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por  las autoridades de 
la  institución “Fundación Protectora de 
Animales (F.U.P.A.)” por un monto de $ 
3.380 correspondiente al  mes de Enero de 
2016, cumplimentando con la rendición total 
de la  orden de pago directa 133/2016.-

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes, publíquese, dese al registro 
del Tribunal y archívese.-

La rendición de cuentas de la orden 
de pago anticipada, detalladas en el cuadro 
Anexo I  de la presente, y;

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha 
realizado el control y revisión de la 
documentación que compone tal rendición,  
(así como los ajustes restituyendo los 
importes no utilizados),  determinando que la 
misma se ajusta a la normativa legal vigente 
tanto en los aspectos  legales como formales, 
dando estricto cumplimiento a lo establecido 
en el Artículo 130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 
1511 y demás disposiciones sobre el 
particular.-

APROBAR la rendición de 
cuentas,  referente a las orden de pago 
detallada en el cuadro Anexo de la presente  
en un todo de acuerdo a  lo expresado en 
Considerandos.- 

A R T Í C U L O  2 º . -  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  048 / 2016

VISTO: 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- 

A N E X O   I

AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES 
POR REINTEGROS

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes, publíquese, dese al registro 
del Tribunal y archívese.-

La Ordenanza 5930 mediante la cual 
se  dispone el otorgamiento de un subsidio 
mensual de pesos dos mil seiscientos 
($2.600) a la Institución Protectora de 
Animales Desamparados (I.P.A.D.) para el 
año 2015.-

CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 
023/DE/2015 y la orden de pago anticipada 
014/2015, el Departamento Ejecutivo 
procedió a autorizar la entrega de los fondos 
determinados precedentemente a dicha 
institución por el periodo de  Enero a 
Diciembre de 2015.-

Que la normativa legal determina que los 
fondos otorgados en carácter de subsidios 
por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas, y por la 
totalidad de los montos percibidos.-

Que tal lo expresado precedentemente este 
Cuerpo ha recibido de parte de las 
autoridades de la Institución Protectora 
Animales Desamparados (I.P.A.D.) la 
rendición de cuentas correspondiente al 

A R T Í C U L O  2 º . -  

 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  049 / 2016

VISTO: 

O.P.A/ 
 O.P

 
Expte

 
Beneficiario

 
Concepto TOTAL RENDIDO

443/2013 113866
ESTIMULO DEPORTIVO
(DTO. 425/DE/2013)

P/DEPORTISTA 
ROSA GODOY (AGO-DIC) 7.000 7.000 +

000000018 433/13  
113866  ESTIMULO DEPORTIVA 160 -
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Subsidio del mes de Diciembre de 2015 
por un total de $ 2.600,  la que reúne a 
criterio este Tribunal, los requisitos formales 
exigibles ajustándose a la normativa legal 
vigente.-

V I S A R  
FAVORABLEMENTE, la Rendición de 
Cuentas presentada por la Institución 
Protectora de Animales Desamparados 
(I.P.A.D.) correspondiente al mes de 
Diciembre de 2015 por un monto de pesos 
dos mil ($ 2.600), cancelando totalmente la 
Orden de Pago anticipada 014/2015.-

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, publíquese, dése al 
registro del Tribunal y archívese.-

El Decreto protocolizado con el Nº 
159/B/2016, y;

CONSIDERANDO: Que a través del mismo, 
se adjudica a la empresa RODA ADOLFO 
ARMANDO la ejecución de la obra de 
“Ampl iac ión Fondo Rotat ivo  de  
Pavimentación y Obras Complementarias 
- Bº Carlos Paz Sierras”.-

Que de acuerdo a lo establecido en la 
cláusula 18º y 43º del Pliego de Bases y 
C o n d i c i o n e s ,  l a  E m p r e s a  c i t a d a  
precedentemente se compromete a la 
contratación de los seguros de 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  

A R T Í C U L O  2 º . -  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  050 / 2016

VISTO: 

responsabilidad civil, a nombre conjunto 
del contratista y el contratante, durante el 
período comprendido entre la fecha de 
iniciación de la obra y hasta la extinción de 
todas sus obligaciones contractuales.-

Que por ser ampliación de Contrato vigente, 
con continuidad de plazos y trabajos, 
corresponde se prorrogue la póliza en las 
mismas condiciones que la póliza original, 
debiendo alertarse sobre la necesidad de 
cumplir con este requisito en esta nueva 
obra, sea que la nueva relación por ser 
ampliación, se formalice o no, en un nuevo 
contrato.-   

Que este Tribunal ha requerido en anteriores 
oportunidades, se cumplimente con la 
presentación de las pólizas de seguro, 
visando provisoriamente el Contrato, como 
instancia para asegurar el cumplimiento de 
dicho requisito, lo cual ante la incertidumbre 
sobre la formalización de un nuevo contrato, 
corresponde hacer en esta instancia.-

V I S A R  
P R O V I S I O N A L M E N T E  e l  D e c r e t o  
protocolizado con el Nº 159/B/2016, 
condicionando su visación definitiva a que 
sea enviada para su verificación a este 
Tribunal la documentación citada en 
Considerandos.-

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes,  publíquese, dese al 
registro del Tribunal y archívese.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  

A R T Í C U L O  2 º . -  
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CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  051 / 2016

VISTO: 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  

La Rendición de Cuentas presentada 
por las autoridades de la institución de esta 
ciudad denominada  Refugio Nocturno 
Cura  Brochero, y; 

CONSIDERANDO: Que a través de la 
O r d e n a n z a  6 0 7 1  e l  C o n c e j o  d e  
Representantes ha establecido que a partir 
del mes de Enero de 2016 el monto a otorgar 
a dicha Institución en carácter de subsidio 
será de $ 12.083,50 mensuales.-

Que la normativa legal determina que los 
fondos otorgados en carácter de subsidios 
por el municipio deben ser rendidos por el/los 
titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas, y por la 
totalidad de los montos efectivamente 
percibidos.-

Que en virtud de lo antes expuesto este 
Tribunal dio tratamiento a la rendición de 
cuentas presentada por las autoridades de la 
institución “Refugio Nocturno Cura 
Brochero” correspondiente al subsidio 
otorgado para el mes de FEBRERO 2016 la 
que cumplimenta a criterio de este Cuerpo, 
con los requisitos formales exigibles y se 
ajusta a la normativa legal vigente.-

V I S A R  
FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por  las autoridades de 
la  institución “Refugio Nocturno Cura 
Brochero” por un monto de       $ 12.113,88  
correspondiente al subsidio del mes de 

Febrero de 2016, cancelando parcialmente la  
orden de pago anticipada 028/2016 emitida a 
tales efectos.-

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, publíquese, dése al 
registro del Tribunal y archívese.-

El Contrato protocolizado con el Nº 
314/2016, y;

CONSIDERANDO: Que a través del mismo, 
y en virtud de lo establecido en la Ordenanza 
5077, se adjudica a la empresa RODA 
ADOLFO ARMANDO la ejecución de la obra 
de  “PAVIMENTO DE ADOQUIN  EN CALLE 
SUCRE ENTRE ROMA Y LA PAZ”.-

Que de acuerdo a lo establecido en la 
c láusu la  10º  de l  Con t ra to  c i tado  
precedentemente el  contrat is ta se 
compromete a la contratación de las 
pólizas de seguros de responsabilidad 
civil, a nombre conjunto, (contratista y  
contratante), durante el período comprendido 
entre la fecha de iniciación de la obra y hasta 
la extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.-

Que por lo tanto este Tribunal requiere que al 
presentar la Empresa ante la Inspección 
Municipal de Obra las pólizas de seguro 
requeridas, las mismas sean remitidas a este 
Cuerpo para su verificación y control.-

A R T Í C U L O  2 º . -  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  052 / 2016

VISTO: 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E
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A R T Í C U L O  1 º . -  

A R T Í C U L O  2 º . -  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  053 / 2016

VISTO: 

V I S A R  
PROVISIONALMENTE e l  Cont ra to  
p r o t o c o l i z a d o  c o n  N º  3 1 4 / 2 0 1 6 ,  
condicionando su visación definitiva a que 
sea enviada para su verificación a este 
Tribunal la documentación citada en 
Considerandos.-

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes,  publíquese, dese al 
registro del Tribunal y archívese.-

El residuo Pasivo 020/2016 
contenido en el Expte. 139778, y;

CONSIDERANDO: Que a través de la 
O r d e n a n z a  5 8 6 6  e l  C o n c e j o  d e  
Representantes autorizó al Departamento 
Ejecutivo a suscribir Convenio con la 
institución denominada  Fundación 
Esmeraldo Ledda, en su carácter de tenedor 
de la colección denominada Museo NUMBA 
CHARAVA.-

Que según lo establecido en la cláusula 
anexa protocolizada con Nro. 638/2015 se ha 
determinado que el monto a asignar a partir 
de Enero 2015 será de $ 260.000, 
(modificando de este modo el monto 
estipulado en la cláusula 11º del Convenio 
379/2014 suscripto oportunamente entre la 
Fundación y esta Municipalidad).-

Que mediante el residuo pasivo citado en 
Visto el Departamento Ejecutivo procedió a 
entregar los fondos correspondientes al 
reajuste resultante del incremento antes 
mencionado sobre los meses de Enero a 
Mayo por $ 25.002,  y las cuotas 
correspondiente a los meses de Junio a 
Setiembre de 2015 por un total de 

$86.664.- 

Que además la cláusula 11º  del convenio 
establece la obligatoriedad por parte de la 
Fundación de presentar, previo a una nueva 
entrega de las mensualidades convenidas, la 
correspondiente rendición de cuentas por los 
montos percibidos con anterioridad.-

Que este Tribunal ha recibido para su 
tratamiento la rendición de cuentas por un 
total de $ 111.666,  (según detalle expresado 
precedentemente),  la cual  reúne a criterio 
de este Cuerpo los requisitos formales 
exigibles y se ajusta a la normativa legal 
vigente.-

V I S A R  
FAVORABLEMENTE la Rendición de 
Cuentas presentada por  las autoridades de 
la Fundación Esmeraldo Ledda, por los 
importes otorgados por el reajuste 
correspondiente a los meses de Enero a 
Mayo por $ 25.002,  y las cuotas 
correspondiente a los meses de Junio a 
Setiembre de 2015 por un total de $ 
86.664.-

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, publíquese, dése al 
registro del Tribunal y archívese.-

Las rendiciones de cuentas de las 
ordenes de pago, (anticipadas o directas), 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  

A R T Í C U L O  2 º . -  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  054 / 2016

VISTO: 



Publicado: Abril de 2016
- página 51 -

Marzo de 2016Boletín Oficial Municipal de Villa Carlos Paz

detalladas en el cuadro Anexo I  de la 
presente, y;

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha 
realizado el control y revisión de la 
documentación que compone tales 
rendiciones, (así como los ajustes 
restituyendo los importes no utilizados),  
determinando que las mismas se ajustan a la 
normativa legal vigente tanto en los aspectos  
legales como formales, dando estricto 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular.-

APROBAR las rendiciones 
de cuentas,  referente a las ordenes de pago 
detalladas en los cuadros Anexos de la 
presente  en un todo de acuerdo a  lo 
expresado en Considerandos.-

A N E X O   I

AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES 
POR REINTEGROS

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes, publíquese, dese al registro 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- 

A R T Í C U L O  2 º . -  

del Tribunal y archívese.-

El Decreto protocolizado con el Nº 
183/A/2016, y;

CONSIDERANDO: Que a través del mismo, 
se aprueba y adjudica a la empresa RB 
S.R.L., la “Contratación del Servicio de 
A l q u i l e r  y  M a n t e n i m i e n t o  d e  
Ffotocopiadoras de la Municipalidad de 
Villa Carlos Paz”, según Concurso Privado 
de Precios Nº 06/2016 - Expte. Nº 
143.071/2016.-

Que de acuerdo a lo establecido en el Art. 3º 
del Decreto citado en el Visto se afectan las 
partidas presupuestarias necesarias para la 
imputación del gasto.-

Que entre las Partidas a afectar, se solicita 
afectar la Partida “35.01.100.1.13.32.329” 
por la suma de Pesos TREINTA y OCHO MIL 
DOSCIENTOS SETENTA ($ 38.270,00).-

Que dicha Partida no cuenta con saldo 
suficiente, de acuerdo con los saldos 
resultantes de la aplicación previa del Dto. Nº 
174/A/2016; por lo que corresponde la 
VISACIÓN PARCIAL del Decreto Nº 
1 8 3 / A / 2 0 1 6 ,  s o b r e  l a s  P a r t i d a s  
Presupuestarias que sí poseen saldo 
disponible.-

VISAR PARCIALMENTE el 

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  055 / 2016

VISTO: 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- 

O.P.A/ 
 O.P

 
Expte

 
Beneficiario

 
Concepto TOTAL RENDIDO

 
4664/15

 
 

141163

 

SUBSIDIOS

 
FODEMEEP

 
 

P/

 

IPEM 316  (Bº COLINAS) 11.800 11.800

 

29/16

 
 

142332

 
 

GISPERT WALTER

 

INSTALACION DE AIRES
ACONDICIONADOS. 5.000 5.000

38/16 142426 RIVERO GERMAN
ADQ. REPUESTOS PARA
SCAT TRACK Y CHEN GONG 31.359,81 25.919,07

09/16 142185 AVILES ESTEBAN
SERVICE Y REPARACION DE
CAMION IVECO JZU768 117.271,22 72.999,94

032/16 142287 GARCIA RUBEN
PAGO IMPUESTOS  DEL
CORRALON SUR 4.399 4.329

029  142426  38  RIVERO GERMAN 5.440,93 -

035

 034

 

142185

 “

 

09

 “

 

AVILES ESTEBAN

      

“             “
44,271,22 –

0,06 -

033 142287 32 GARCIA RUBEN 70 -
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Decreto protocolizado con el Nº 183/A/2016, 
condicionando su visación definitiva a que 
sea enviada para su verificación a este 
Tribunal, la modificación citada en 
Considerandos.

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes,  publíquese, dese al 
registro del Tribunal y archívese.-

El Contrato protocolizado con el Nº 
321/2016, y;

CONSIDERANDO: Que a través del mismo, 
y en virtud de lo establecido en el Decreto 
139/B/2016, se adjudica a la empresa 
AEPONCE INGENIERIA S.A. la ejecución de 
la obra de  “Apertura de calle en dominio 
municipal Colindante con calle Gounod y 
Roma”.-

Que de acuerdo a lo establecido en la 
c láusu la  10º  de l  Con t ra to  c i tado  
precedentemente el  contrat is ta se 
compromete a la contratación de las 
pólizas de seguros de responsabilidad 
civil, a nombre conjunto, (contratista y  
contratante), durante el período comprendido 
entre la fecha de iniciación de la obra y hasta 
la extinción de todas sus obligaciones 
contractuales.-

Que por lo tanto este Tribunal requiere que al 
presentar la Empresa ante la Inspección 
Municipal de Obra las pólizas de seguro 
requeridas, las mismas sean remitidas a este 
Cuerpo para su verificación y control.-

A R T Í C U L O  2 º . -  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  056 / 2016

VISTO: 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  

A R T Í C U L O  2 º . -  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  057 / 2016

VISTO: 

V I S A R  
PROVISIONALMENTE e l  Cont ra to  
p r o t o c o l i z a d o  c o n  N º  3 2 1 / 2 0 1 6 ,  
condicionando su visación definitiva a que 
sea enviada para su verificación a este 
Tribunal la documentación citada en 
Considerandos.-

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes,  publíquese, dese al 
registro del Tribunal y archívese.-

La Ordenanza 6072 mediante la cual 
se  dispone el otorgamiento de un subsidio 
mensual de pesos tres mil trescientos 
ochenta ($ 3.380) a la Institución Protectora 
de Animales Desamparados (I.P.A.D.) para 
el año 2016.-

CONSIDERANDO: Que a través del Decreto 
071/DE/2016 el Departamento Ejecutivo 
procedió a autorizar la entrega de los fondos 
determinados precedentemente a dicha 
institución por el periodo de  Enero a 
Diciembre de 2016.-

Que la normativa legal determina que los 
fondos otorgados en carácter de subsidios 
por el municipio deben ser rendidos por los 
titulares de las instituciones receptoras de los 
mismos ante el Tribunal de Cuentas, y por la 
totalidad de los montos percibidos.-

Que tal lo expresado precedentemente este 
Cuerpo ha recibido de parte de las 
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autoridades de la Institución Protectora 
Animales Desamparados (I.P.A.D.) la 
rendición de cuentas correspondiente al 
Subsidio del mes de Enero de 2016 por un 
total de $ 3.380,  la que reúne a criterio este 
Tribunal, los requisitos formales exigibles 
ajustándose a la normativa legal vigente.-

V I S A R  
FAVORABLEMENTE, la Rendición de 
Cuentas presentada por la Institución 
Protectora de Animales Desamparados 
(I.P.A.D.) correspondiente al mes de Enero 
de 2016 por un monto de pesos tres mil 
t r e s c i e n t o s  o c h e n t a  ( $  3 . 3 8 0 ) ,  
cumplimentando  la obligación de rendición 
de cuentas por el total percibido a través de la 
Orden de Pago directa 132/2016.-

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, publíquese, dése al 
registro del Tribunal y archívese.-

Las rendiciones de cuentas de las 
ordenes de pago, (anticipadas o directas), 
detalladas en el cuadro Anexo I  de la 
presente, y;

CONSIDERANDO: Que este Tribunal ha 
realizado el control y revisión de la 
documentación que compone tales 
rendiciones, (así como los ajustes 
restituyendo los importes no utilizados),  
determinando que las mismas se ajustan a la 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

A R T Í C U L O  1 º . -  

A R T Í C U L O  2 º . -  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  058 / 2016

VISTO: 

normativa legal vigente tanto en los aspectos  
legales como formales, dando estricto 
cumplimiento a lo establecido en el Artículo 
130º Inc. a), y f) de la Ordenanza 1511 y 
demás disposiciones sobre el particular.-

APROBAR las rendiciones 
de cuentas,  referente a las ordenes de pago 
detalladas en los cuadros Anexos de la 
presente  en un todo de acuerdo a  lo 
expresado en Considerandos.-

 A N E X O   I

AJUSTES Y/O RECIBOS MUNICIPALES 
POR REINTEGROS

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes, publíquese, dese al registro 
del Tribunal y archívese.-

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- 

A R T Í C U L O  2 º . -  

CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ,
marzo de 2016

R E S O L U C I Ó N  Nº  059 / 2016

O.P.A/ 
 O.P

 
Expte

 
Beneficiario

 
Concepto TOTAL RENDIDO

 
4663/15

 
 

14116 4

 

SUBSIDIOS

 
FODEMEEP

 
 

P/ IPET 382 (Bº COLINAS) 5.370 5.370

 

825/15

 
 

140870

 
 

RIVERO GERMAN

 

TRASLADO CAMION IVECO A
CORDOBA .- 2.500 2.500

 

290/16

 
 

143201

 
 

AVILES ESTEBAN

 
 

GTOS. VIAJE MENDOZA 3.000 ------

 

295/16

 

143306

 

BOLDRINI SEBATIAN
PROMOCION VIAJE BS.AS
WORKSHOP ECTU 10.000 8.250,08

25/16 142219 ZEINO DARIO
MATER. P/ARMADO EQUIPOS
DE GYM 400 VIVIENDAS 4.300 3.426,35

1656/15 134991
SUBS. GRALES.
(DTO. 381/DE/2015) P/CLUB SPORTIVO BRASIL 8.000 8.000

1119/15 132574
ESTIMULO DEPORTIVO
(DTO. 240/DE/2015) P/WOODWARD VICTORIA 8.000 8.000

382/16 142563
SUBS. GRALES.
(DTO. 102/DE/2016) P/DOMINGUEZ BRAIN 15.000 15.000

039  143201  
290  AVILES ESTEBAN 3.000 -

040

 
143306

 
295

 
BOLDRINI SEBASTIAN 1.749,92 -

037 142219 25 ZEINO DARIO 873,65 -
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VISTO: 

Por ello:

EL TRIBUNAL DE CUENTAS
DE LA CIUDAD DE VILLA CARLOS PAZ

en uso de sus atribuciones

R E S U E L V E

ARTÍCULO 1º.- 

A R T Í C U L O  2 º . -  

La Resolución Nº 015/C/2016 girada 
a este Tribunal, por la Secretaría de 
Economía y Finanzas, y; 

CONSIDERANDO: Que a través de la misma 
el Departamento Ejecutivo informa a este 
Cuerpo los movimientos producidos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación 
Específica al 29/02/2016.-     

TOMAR CONOCIMIENTO 
de los movimientos producidos en las 
Cuentas Presupuestarias de Afectación 
Específica al 29/02/2016.-

C o m u n í q u e s e  a l  
Departamento Ejecutivo, Concejo de 
Representantes, publíquese, dese al registro 
del Tribunal y archívese.-

INGRESOS:  
1-11-14-142-42

 
Plan Nacer ----------

1-13-36-363

 

Fondo Ordenamiento Sanitario 84.204,45

1-12-21-215

 

Balnearios (Ordenanza 5.630) 423.930

1-11-14-142-41

 

Fondo Federal Solidario 451.701,82

1-11-14-140-19

 

Faldeo Montañoso 4.593.150,69

1-15-43-430

 

Fondos p/Organización Eventos 910.000

1-12-21-216

 

Canon estación. Vehic. gran porte 2.206,61

1-11-14-140-23 Rubro Obras Coop. Integral 12.080.510,69

EGRESOS:

36-61-100-1-60-63-632 Plan Nacer ---------
36-61-100-1-60-61-617 Fondo Inversión y Mantenimiento 37.893,80

36-61-100-1-60-61-618                                                                                    Programa Prevención Salud 4.210,42

36-61-100-1-60-61-619 Fondo Distribución p/Personal 42.104,23
31-01-100-1-60-61-611 Balnearios (Ordenanza 5.630) 423.930
37-01-100-2-60-63-631 Fondo Federal Solidario 451.701,82
32-01-100-2-21-41-415 Faldeo Montañoso 4.593.150,69
30-01-100-1-60-64-641 Fondos p/Organización Eventos 910.000
37-72-100-1-60-61-616 Canon estación. Vehic. gran porte 2.206,61
37-01-100-2-60-61-614 Rubro Obras Coop. Integral 12.080.510,69

    

    

 
 

 
 

 
 

 

 
 

 
 

ALTAS y BAJAS MES DE MARZO 2016

 

 

 

  
 
 

  
 
 

  
 
 

    

 
 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

 
 

MENSUAL MARZO 2016

CONDICION

P. PERMANENTE

P. POLITICA

CONTRATADOS

BECAS

ALTAS

1

-

15

4

BAJAS

1

-

27

90
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EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA INGRESOS (Sintetico - 
Consolidado) Período: 01/03/2016 al 31/03/2016
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EJECUCION PRESUPUESTARIA EGRESOS (Sintetico - 
Consolidado) Período: 01/03/2016 al 31/03/2016
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